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Desde ya se pueden acercar los nei-
vanos a degustar la noche buena 
con los sabores típicos de la misma, 
que va acompañada de papaya, hi-
guillos, brevas y queso.
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¿Cuáles son los 7 
animales más astutos?

Salario mínimo 2024: 
desacuerdo entre Gobierno, 
empresarios y trabajadoresA seis años de cárcel fueron con-

denados los 3 jóvenes soldados 
que se fugaron de su servicio con 
uniformes y armamento de guerra 
en julio de este año en zona rural 
del municipio de Colombia.

Condenados 
soldados prófugos

Ferias del Pesebre y de 
la Noche Buena, una 
tradición hecha arte

n HUILA 8-9n CONTEXTO 2-3
Millonario asalto al banco BBVA

Procuraduría formuló cargos a 
exalcaldesa de La Plata

Alerta por altas temperaturas del 
Volcán Nevado del Ruiz

n JUDICIAL 4

Crisis carcelaria 

n Urge la mejora en la prestación del servicio de salud para las personas privadas de la libertad, quienes se encuentran recluidas 
en la Cárcel de Neiva y desde el pasado jueves, al parecer no tienen atención médica. Asimismo, desde la Personería Municipal, 
indican que ya un funcionario del INPEC, fue contagiado de tuberculosis. Páginas 16-17
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Contexto

Procuraduría formuló cargos 
a exalcaldesa de La Plata 
n La Procuraduría implicó en su decisión a la exalcaldesa Gloria Fanny Caupaz, al exjefe de la Unidad de Obras Civiles y a 
la exdirectora del Departamento Administrativo de Planeación. Aparentemente, los investigados llevaron a cabo pagos a 
contratistas sin prever el propósito de las adquisiciones y sin realizar estudios previos que se ajustaran a las necesidades 
específicas del ente territorial.

DIARIO DEL HUILA, CONTEXTO
Por: Armando Londoño.

La exalcaldesa de La Plata, 
Huila, Gloria Fanny Cau-
paz Flórez (2012-2015), 

junto con el exjefe de la Unidad 
de Obras Civiles, Jorge Eduardo 
Cabrera Bautista (2013-2015), y 
la exdirectora del Departamen-
to Administrativo de Planeación, 
Lina Marcela Fajardo Embus 
(2014-2015), se encuentran en-
frentando cargos formulados por 
la Procuraduría General de la Na-
ción debido a presuntas irregula-
ridades en contratos para el sumi-
nistro de materiales destinados al 
mejoramiento de viviendas en el 
municipio.

La investigación sugiere que 
los exfuncionarios admitieron 
haber realizado pagos a contra-
tistas sin una planificación cla-
ra respecto al propósito de las 
compras. Además, no se verificó 

si los proyectos contaban con 
la evaluación del órgano com-
petente ni si estaban debida-
mente registrados en el Banco 
Municipal de Programas y Pro-
yectos. También se señala que 
no se llevaron a cabo estudios 
previos para determinar la for-
ma contractual de utilización de 
los materiales adquiridos en be-
neficio de la comunidad.

La Procuraduría está enfocada 
en determinar si estas omisiones 
en el desarrollo del proyecto de 
inversión social pudieron haber 
lesionado el patrimonio público, 
ya que podría haber una pérdida 
de recursos destinados para ad-
quisiciones que no estaban ali-
neadas con el gasto público social.

La conducta de los investigados 
fue provisionalmente calificada 
como gravísima a título de cul-
pa gravísima por la Procuraduría 
Provincial de Instrucción de Gar-

zón, argumentando que actuaron 
con desconocimiento de los prin-
cipios de planeación, responsabi-
lidad y economía.

Los sujetos procesales podrán 
presentar descargos y/o solicitar o 
aportar las pruebas que conside-
ren necesarias para su defensa. En 
cumplimiento de la separación de 
roles, el expediente se remitirá a 
la Procuraduría Provincial de Juz-
gamiento de Neiva para que asu-
ma el conocimiento de la etapa 
de juzgamiento.

Este caso, que implica un po-
sible detrimento patrimonial 
que superaría los $2.000 millo-
nes, pone de manifiesto la im-
portancia de la transparencia y 
la responsabilidad en la gestión 
pública. La comunidad espera 
respuestas claras sobre el destino 
de los recursos públicos y la jus-
ticia correspondiente para aque-
llos que resulten responsables de 

irregularidades en el manejo de fondos destinados 
a proyectos sociales.

El proceso

Los im-
plicados 

enfrentan 
acusaciones 
relacionadas 
con presun-
tas irregula-
ridades en 
contratos 
para el su-

ministro de 
materiales 
destinados 
al mejora-
miento de 

viviendas en 
el municipio.

La Procuraduría Provincial de Instrucción de Garzón califica provisionalmente la conducta de los investigados como gravísima a título de culpa gravísima.

La Procuraduría General de la Nación ha tomado la 
decisión de formular cargos contra la exalcaldesa Gloria 
Fanny Caupaz Flórez, así como al exjefe de la Unidad 
de Obras Civiles y la exdirectora del Departamento 
Administrativo de Planeación de La Plata.
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De acuerdo con el organismo de 
control, en el análisis efectuado a 
dicha contratación se evidenció 
que los objetos corresponden a 
la compra o suministro de mate-
riales, los cuales a su vez fueron 
entregados a cada beneficiario o 
a los presidentes de las Juntas de 
Acción Comunal por parte de 
la Administración Municipal de 
ese entonces, teniendo en cuen-
ta que su contratación se inició a 
finales del mes de diciembre de 
2016 cuando estaba ad portas de 
terminar el periodo de la Admi-
nistración Municipal. 

Así las cosas, no se evidenciaron 
actas o estudios que permitieran 
determinar cómo se selecciona-
ron a los beneficiarios de estos 
elementos. Señala el documen-
to de la Procuraduría que exis-
ten bases de datos de las perso-
nas damnificadas por el invierno, 
por catástrofes ambientales, en-
tre otros, creadas por el Consejo 
Municipal de Gestión del Riesgo 
y Desastres. Sin embargo, reali-
zado el análisis de las personas 
que resultaron beneficiarias no se 
encontraron registrados los nom-
bres de las personas que recibie-
ron dicho beneficio. 

Para el caso del contrato N° 
476-16, en la base de datos de 
1.035 personas tan solo fueron 
encontradas beneficiadas 15, es 
decir, la selección de las perso-
nas no obedece a cada una de las 
necesidades registradas por la ad-
ministración o reportadas por la 
población. 

Según los estudios previos 
estas compras obedecen a un 
programa registrado en el Plan 
de Desarrollo ‘Unidos por la 
vía de la prosperidad 2012-
2015”. Sin embargo, no exis-
tieron proyectos registrados, 
aprobados y viabilizados (se-
gún certificación de la oficina 
de Planeación), donde se esta-

blecieran realmente el objetivo de la compra. 
“Así las cosas, ante la inexistencia de proyectos re-

gistrados, aprobados y viabilizados para la planea-
ción de las compras realizadas mediante los contra-
tos inicialmente mencionados, una determinación 
clara de los beneficiarios y la utilidad dada por  estos 
a los elementos adquiridos, se considera como una 
donación, como quiera que se entregaron elemen-
tos adquiridos con recursos públicos a particulares 
al parecer sin que obedezca a programas, proyectos 
previamente definidos, conllevando  a constituir 
un presunto daño patrimonial en cuantía cercana a 
los dos mil millones de pesos”, reza el documento 
entregado por el órgano de control. 

El caso impli-
ca un posible 

detrimento 
patrimonial 
que supera-

ría los $2.000 
millones, des-

tacando la 
importancia 

de la transpa-
rencia y res-

ponsabilidad 
en la gestión 

pública.
Los investigados realizaron pagos a contratistas sin una planificación adecuada, según la Procuraduría, lo que podría haber llevado a posibles 
irregularidades en el manejo de recursos.

Según el órgano de control no se evidenciaron actas o estudios que permitieran determinar cómo se seleccionaron a los 
beneficiarios de estos elementos.

AVISO
SECRETARÍA DE PLANEACIÓN E INFRAESTRUCTURA 

DEL MUNICIPIO DE PALERMO HUILA
JUAN PABLO CASTILLO RAMIREZ, Secretario De Planeación E Infraestructura del municipio de Pa-
lermo - Huila, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 2.2.6.1.2.2.1 del decreto 1077 de 2015, y 
teniendo en cuenta que no fue posible surtir la comunicación por correo certificado porque el solicitante bajo la 
gravedad de juramento manifestó que desconoce la dirección, teléfono y nombre de los vecinos colindantes, en 
consecuencia, se comunica a los vecinos de los predios colindantes y/o terceros interesados, que los señores YA-
VED CANTILLO ALVAREZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 12.135.981, apoderado del señor 
RAFAEL CANTILLO VALENZUELA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.659.270, Representante 
Legal de la sociedad INVERSIONES GANADERAS DEL SUR S.A.S. CON NIT. 901.130.716-0, 
y RICHARD CASTRO RAYO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 12.139.805, obrando en 
calidad de representante legal de la sociedad PIRNELLO S.A.S. con NIT. 901.264.692-8, de acuerdo 
al oficio de fecha 29 de noviembre de 2023 y con radicado No. OF-EX-24952-SO-PC, solicitaron 
LICENCIA URBANÍSTICA DE PARCELACIÓN Y DE CONSTRUCCIÓN EN LA MODALIDAD DE 
CERRAMIENTO PARA EL PROYECTO URBANÍSTICO DENOMINADO “PARQUE SOLAR 
PALERMO” SOBRE LOS PREDIOS “LOTE EL TOTUMO”, “LOTE No. 2” Y “LOTE No. 
3” UBICADOS EN EL POLÍGONO SUBURBANO AGRIVOLTAICAS EN EL USO DE SUELO 
AGRICOLA Y AGROINDUSTRIAL DEL MUNICIPIO DE PALERMO – HUILA.
Si usted está interesado en formular objeciones y/o observaciones a la expedición de la licencia urbanística refe-
rida, podrá hacerse parte en el trámite administrativo desde la fecha de radicación de la solicitud hasta antes de 
la expedición del acto administrativo que resuelva la solicitud. 

Ing. JUAN PABLO CASTILLO RAMIREZ
Secretario de Planeación e Infraestructura

Finalmente infiere la investiga-
ción que se pudo concluir, que so-
bre la entrega de los materiales no 
existen informes que den cuenta 
del impacto de la inversión, y que 
señalen la utilidad dado por los be-
neficiarios a estos elementos, en-
tregando recursos públicos, repre-
sentados en elementos, sobre los 
cuales se desconocen si se cumplió 
el  fin propuesto con la contrata-
ción y sin que se conozca o tenga 
establecido previamente un proce-
so de selección de los beneficiarios 
de estas contrataciones, quedando 
al parecer a la liberalidad la entrega 
de los mismos. 

Estos argumentos reflejarían la 
mala planeación e inversión, de-
notando además la improvisación 
que se dio al no tener definido el 

listado de los beneficiarios, y sin 
que se sepa el destino cierto dado 
por lo “beneficiarios” a estos ele-
mentos. 

La Presunta conducta de los 
investigados ha sido provisional-
mente calificada por la Procura-
duría Provincial de Instrucción de 
Garzón como gravísima a título 
de culpa gravísima. Los sujetos 
procesales tendrán la oportuni-
dad de presentar sus descargos 
y/o solicitar y aportar las pruebas 
que consideren necesarias para su 
defensa. 

En concordancia con la separa-
ción de roles, el expediente será 
remitido a la Procuraduría Pro-
vincial de Juzgamiento de Neiva, 
que asumirá la responsabilidad de 
la etapa de juzgamiento.
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Judicial

Soldados prófugos en el Huila 
fueron condenados
n A seis años de cárcel fueron condenados los 3 jóvenes soldados que se fugaron de su servicio con uniformes y armamento 
de guerra en julio de este año en zona rural del municipio de Colombia.

DIARIO DEL HUILA, JUDICIAL

Un Juez Penal Militar y Policial condenó a 
los tres miembros del Ejército Nacional, que 
cumplían su servicio militar en zona rural del 

municipio de Colombia, quienes se fugaron con ma-
terial de guerra.

Los hechos se habrían registrado el pasado 12 de 
julio, en una base militar del Batallón Tenerife en 
la vereda Santa Ana, allí los soldados identificados 
como como Jainer Enrique Manjarrez Jiménez, 
Jorge Enrique Rodríguez Delgado y Wilder Albeiro 
Rojas Rivera, habrían aprovechado en horas de la 
madrugada el relevo de los turnos de centinelas.

Los soldados desertores, según la información co-
nocida, se llevaron 4 fusiles de dotación Galil 5.56, 
un lanza granadas MGL y 15 granadas de 40mm.

En su momento la Novena Brigada del Ejército 
Nacional, a través de un comunicado de prensa ha-
bía señalado que, “Tropas del Batallón de Artillería 
de Campaña N.° 9 Tenerife y la Policía Nacional, 
adelantan las acciones de búsqueda respectivas, 
para dar con la ubicación de tres jóvenes que se en-
contraban prestando su servicio militar y según lo 
reportado, se habrían evadido, al parecer hurtando 
un material de guerra. La unidad militar, instau-
rará la denuncia correspondiente por los delitos 
de deserción y el hurto del material de guerra”.

Según indicó en audiencia el togado, los hombres 
previamente habían acordado la huida y venta del 
material de guerra extraído, por lo que, a pocos 
metros de la base, los esperaba una camioneta co-
locar blanca, que los condujo hasta la ciudad de 
Cali, donde recibieron el dinero producto de la 
venta del armamento y demás elementos.

“Luego de salir de la base uniformados, sin au-
torización y con todo el material de guerra y co-
municaciones ya referido, los tres inician la huida 
hasta el punto de la Y donde estaba parqueado 
un vehículo blanco y los esperaba un sujeto con 
quienes los soldados previamente se habían co-
municado días atrás y concertado la salida de la 

Millonario asalto al banco BBVA en Neiva
DIARIO DEL HUILA, JUDICIAL

Una de las sedes del banco 
BBVA, en la calle 1G #4-27 Río 
del Oro, centro de Neiva, fue ob-
jeto de un asalto en la mañana 
del pasado lunes.

En un hecho que generó preo-
cupación, el Banco BBVA Río del 
Oro, ubicado en el barrio Los Al-
mendros, en el centro de Neiva, 
fue escenario de un ‘taquillazo’ en 
la mañana de ayer alrededor de 
las 10:50 horas.

La central de radio emitió una 
alerta a las autoridades informan-
do sobre un posible intento de 
hurto en la entidad financiera. In-
mediatamente, las autoridades se 
trasladaron al lugar para abordar 
la situación.

Según información conocida, un 
individuo con casco cerrado de co-
lor negro y un saco rojo había in-
gresado. Este sujeto, portando un 
arma de fuego, intimidó a las ca-

jeras y se apoderó de una canti-
dad aproximada de $12’000.000 
en efectivo. Posteriormente, huyó 
del lugar en compañía de otro indi-
viduo que lo esperaba en la puerta, 
abordando una motocicleta.

Las autoridades, en colabora-
ción con el banco, están revisan-
do las grabaciones de las cámaras 
de seguridad para obtener más in-
formación sobre los sospechosos 
y el vehículo de escape. Se espera 

que estos elementos proporcionen 
pistas cruciales para la identifica-
ción y captura de los responsables.

La comunidad está en alerta, y 
se hace un llamado a cualquier 
persona que pueda tener infor-

mación sobre el incidente a que 
se comunique con las autorida-
des locales. La Policía Nacional ha 
desplegado un operativo para dar 
con el paradero de los delincuen-
tes y recuperar el dinero sustraído.

Una cámara de seguridad registró el hurto.Las autoridades están tras la pista de los responsables.

Jainer 
Enrique 

Manjarrez 
Jiménez, Jor-

ge Enrique 
Rodríguez 

Delgado 
y Wilder 

Albeiro Rojas 
Rivera, de-

berán purgar 
una condena 
de 6 años de 

cárcel.

Jainer Enrique Manjarrez Jiménez.  Jorge Enrique Rodríguez Delgado. Wilder Albeiro Rojas Rivera.

base y la extracción de un ma-
terial de guerra”.

En total recibieron la suma de 
15 millones de pesos, dinero que 
se repartieron entre ellos, según 
indicó el ente acusador.

“Para no ser detectados con-
tinuando su marcha hasta lle-
gar a la ciudad de Cali en donde 
reciben en efectivo la suma de 
15 millones de pesos en cumpli-
miento de la promesa de venta 
de dicho material de guerra, el 
cual fue repartido entre los tres”, 
indicó el Juez.

Agregó que “El suceso ha ge-
nerado una gran preocupación 
en las autoridades militares y de 
seguridad, ya que el armamen-
to en manos equivocadas pue-

de representar un peligro para 
la comunidad y potencialmente 
ser utilizado en actividades de-
lictivas”, manifestaron las auto-
ridades.

El togado fue enfático en seña-
lar que “las armas y municiones 
objeto del delito están destinadas 
para defender la independencia, 
la soberanía nacional, mantener 
la integridad territorial, asegurar 
la convivencia pacífica, el ejerci-
cio de los derechos y libertades 
públicas, el orden constitucional 
y el mantenimiento del orden 
público, de donde se sigue que 
tal actividad de defensa estatal 
no recae  ni pude estar en cabe-
za de particulares, por eso este 
tipo de elementos de guerra y 

bienes de defensa son dotadas 
de aptitud para ser utilizadas en 
conflictos armados, lo cual, en-
tre otros aspectos, supone una 
dinámica de ataques entre com-
batientes,  por eso su comercia-
lización y trafico está totalmen-
te prohibido entre particulares 
por el riesgo que implican, por 
lo que acciones como las aquí 
imputadas elevan el riesgo de 
ataque, vulneración y amenaza 
hacia la estabilidad de la fuerza 
pública  y la misma comunidad 
que puede ser atacada con es-
tas mismas armas permitiendo 
el   fortalecimiento e incremen-
to de la delincuencia organizada 
que es donde finalmente llegó el 
material sustraído”.
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mo, se adelantó la primera fase de la planta de agua potable 
del sector Campoalegre – Bajo San Isidro. Con una inversión 
de $5.023 millones.

Se hicieron 178 mejoramientos de vivienda por valor de 
$1.848 millones, con los que se benefició a igual número de 
familias residentes en este municipio, fundamentalmente 
de la zona rural.

Otras inversiones importantes
En educación, está en proceso contractual, obras 

en la Institución Educativa La Vega sede Vega 
Oriente. Se construyeron restaurantes escolares 
en las IE La Vega sede Río Neiva, Eugenio Ferro 
Falla sede Bajo Bejucal y San Miguel sede Vene-
cia. Con recursos por valor de $1.325 millones.

Se efectuó el mejoramiento de la plaza de 
mercado, y se entregó la Casa de la Mujer con 
una inversión cercana a los $858 millones.

En temas de salud, está en proceso con-
tractual la construcción del servicio de urgen-
cias y ampliación del área de hospitalización 

de la E.S.E. Hospital del Rosario, por valor de 
$9.188 millones.

Cabe resaltar que el compromiso del gober-
nador Dussán López no es solamente con Cam-

poalegre, en realidad sus obras han irradiado los 37 
municipios del departamento.

La capital arrocera del Huila, como es 
conocida esta localidad, distante aproxima-
damente a 30 kilómetros de la capital del 
departamento, es un municipio próspero 
que se ha caracterizado por su vocación 
agropecuaria, y aunque el producto más 
sobresaliente y emblemático es el arroz; el 
cacao, el café, la ganadería y la piscicultura 
también forman parte esencial de su apara-
to productivo.

Durante el periodo de gobierno que 
termina (2020 – 2023), Campoalegre se vio 
enormemente beneficiado con las inversio-
nes efectuadas por el gobierno departamen-
tal Huila Crece, que lidera el gobernador Luis 
Enrique Dussán. 

Un Inversión sin precedentes en 
Campoalegre

Son un poco más de $71.057 millones de 
pesos en obras relacionadas con vías, edu-
cación, agricultura, salud, agua potable y 
saneamiento básico, deporte y recreación, 
cultura, fomento al emprendimiento, em-
presarismo e innovación a través de IN-
FIHUILA, inversión social, entre otras.

En materia de vías, se logró la pavi-
mentación de vías urbanas en el barrio 
El Gaitán, en la calle 18, en la diagonal 9. 
Así como el mejoramiento mediante la 
construcción de placa huella en el sec-
tor de la vereda Piravante Bajo – Bejucal 
Bajo. Y la rehabilitación y mejoramiento 
de seis puentes y dos bateas en redes ter-
ciarias. Lo anterior con una inversión de 
$13.507 millones.

Se hizo la construcción a través de 

Gobernador Luis Enrique Dussán López 
hizo entrega de obras en Campoalegre

Con ese sentido de pertenencia que lo ha caracterizado siempre, el gobernador 
Luis Enrique Dussán López se desplazó con todo el gabinete departamental hasta 
su terruño, para entregar y socializar, obras, proyectos e inversiones, adelantados 
en la tierra que lo vio nacer y crecer.
Resaltan las inversiones efectuadas en el sector del barrio Gaitán y Orquídea, en 
donde se construyó la red de alcantarillado sanitario y se hizo la pavimentación 
de vías, todo por valor aproximado a los $6.847 millones. 

Aguas del Huila, de la red de alcantarillado 
sanitario y la red de acueducto para el barrio 
Gaitán, y la red de alcantarillado sanitario del 
barrio Orquídea en la zona urbana. Asimis-



 / 6  / Martes 5 de diciembre de 2023  / www.diariodelhuila.com

Investigación

Procuraduría reabrió investigación 
contra alcalde electo de Gigante
n La Procuraduría decidió reabrir la investigación disciplinaria contra el alcalde electo del municipio de Gigante Josué Manri-
que Murcia, por presuntas irregularidades en la planeación y adecuación de la zona de comidas del parque recreativo Yuma. 

DIARIO DEL HUILA, INVESTI-
GACIÓN 
Por: Armando Londoño.

En un giro inesperado, la 
Procuraduría Provincial 
de Garzón anunció la re-

vocación del archivo de la inves-
tigación disciplinaria contra el 
alcalde electo de Gigante, Josué 
Manrique Murcia. La investiga-
ción, iniciada en junio de 2018 a 
raíz de una queja presentada por 
Luis Eduardo Luna Trujillo, seña-
laba presuntas irregularidades re-
lacionadas con la planeación de la 
adecuación de la zona de comidas 
en el parque recreativo “Yuma” de 
la municipalidad.

La controversia giraba en torno 
a posibles riesgos eléctricos gene-
rados por el incumplimiento del 
artículo 13 del Reglamento Téc-
nico de Instalaciones Eléctricas 
(RETIE), que especifica las nor-
mas para instalaciones eléctricas 
en áreas públicas. Según la Elec-
trificadora del Huila, la zona de 
comidas no cumplía con dichas 
normativas, lo que podría repre-
sentar un peligro para quienes hi-
cieran uso de los locales.

Tras un extenso proceso administrativo, la Procu-
raduría Provincial de Garzón emitió un Auto de Ar-
chivo Definitivo el 19 de mayo de 2023, absolviendo 
al alcalde electo Josue Manrique Murcia y a Francis-
co Javier Cubillos Gil, involucrado en la investiga-

raron adecuadamente los riesgos 
asociados a la planta generadora 
de energía y las acometidas de gas 
domiciliario.

La Procuraduría Regional de 
Instrucción Huila asumió la res-
ponsabilidad de revisar el recurso 
de apelación. El análisis se centró 
en los supuestos fácticos señala-
dos por Luna Trujillo y la con-
gruencia de la decisión de archi-
vo. En este sentido, se descartó la 
objeción de Luna Trujillo sobre la 
participación de los investigados 
en la práctica de pruebas, consi-
derándola una garantía del dere-
cho de contradicción y defensa.

�En el contexto de la investi-
gación disciplinaria, se destaca 
que las dos personas señaladas 
como empleados públicos parti-
ciparon activamente en dos dili-
gencias dirigidas por el Ministerio 
Público. Durante este proceso, se 
verificó que el área en cuestión se 
encontraba por debajo del circui-
to de 13.8KV, lo que desencade-
nó preocupaciones sobre posibles 
riesgos eléctricos asociados. Al 
analizar la administración previa 
de la zona, se observa que desde 
el inicio de la gestión se proyec-
tó la construcción de locales para 
comidas. Se sostiene que, debido 
al deterioro de la lona que cubría 
la zona, se llevó a cabo el desa-
rrollo del proyecto, lo cual impli-
có su modificación. Sin embargo, 
se argumenta que este cambio 
no fue más que una adaptación 
necesaria�, indica el oficio entre-
gado por el órgano de control.

Obras sin parámetros 
El recurso también cuestionaba 

la omisión en la revisión de pa-
rámetros del RETIE en el dise-
ño de las obras de adecuación. La 
Procuraduría Regional concluyó 
que efectivamente hubo incum-
plimiento del RETIE, lo que lle-
vó a la alteración del régimen de 
deberes del servidor público. Se 
determinó que la construcción de 
las obras de adecuación no tuvo 
en cuenta los parámetros esta-
blecidos previamente, generando 
una irregularidad en la inversión 
de recursos públicos.

Se destacó que, a diferencia de 
las obras realizadas bajo el Con-
trato No. 02 de 2014, las obras 
ejecutadas en el Contrato No. 185 
de 2017 no cumplieron con los 
requisitos del RETIE. La omisión 
en la revisión de los parámetros 
de seguridad del RETIE resultó 
en la negación del suministro de 
energía a la obra construida.

El dictamen resultante de esta 
revisión establece que, en la fase 
de planificación de las obras de 
adecuación, se desatendió el cum-
plimiento de los parámetros pre-

ción. Sin embargo, el 31 de mayo 
del mismo año, Luis Eduardo 
Luna Trujillo presentó un recur-
so de apelación, argumentando 
que las autoridades no conside-

La Procu-
raduría 

Provincial de 
Garzón da un 
giro inespera-
do al revocar 

el archivo 
disciplinario 
contra el al-
calde electo 
de Gigante, 

Josué Manri-
que Murcia, 
en medio de 

presuntas 
irregulari-

dades en la 
planeación 

del proyecto 
“Yuma”.ado 
demostrado 
en el presen-

te caso.

La investigación se centra en posibles riesgos eléctricos asociados con la planeación y adecuación de la zona de comidas en el parque recreativo, desencadenando 
la decisión de reabrir el caso.

Josué Manrique Murcia, alcalde electo de Gigante, enfrenta un revés legal con la decisión de la 
Procuraduría de reabrir la investigación disciplinaria sobre presuntas irregularidades en el proyecto 
“YUMA”.
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establecidos, como se evidenció en 
las observaciones de Electrohuila 
desde 2013 sobre el diseño y cons-
trucción del proyecto YUMA. 

De este modo, no está debida-
mente respaldado el argumento 
de que el error en este caso sea 
insuperable, especialmente por-
que los diseños de la adecuación 
de las zonas de comida se ela-
boraron sin considerar las men-
cionadas distancias mínimas de 
seguridad, tal como exige el re-
glamento mencionado. 

Era previsible que, debido a esta 
omisión, el suministro del servi-
cio de energía eléctrica no sería 
autorizado, ya que implicaría un 
riesgo para las personas y la na-
turaleza, según lo establecido por 
el RETIE.

La Procuraduría Regional deter-
minó que el error no era invenci-
ble y que la falta disciplinaria es-
taba configurada. Sin embargo, se 
pronunció únicamente sobre los 
aspectos impugnados por Luna 
Trujillo, revocando así la decisión 
de archivo y reabriendo la inves-
tigación disciplinaria contra el al-
calde electo Josué Manrique Mur-
cia y Francisco Javier Cubillos Gil.

Este revés significa que el pro-
ceso continuará, y se espera que 
se realicen nuevas diligencias 
para esclarecer completamente 
la situación. 

El Auto de Archivo Definitivo 
emitido por la Procuraduría Pro-
vincial de Garzón en mayo de este 
año, que inicialmente parecía po-
ner fin a las preocupaciones le-
gales del alcalde electo, ahora se 
ve cuestionado. La comunidad de 

Gigante observa con atención el desenlace de esta 
trama judicial, que ha mantenido a la municipalidad 
en vilo durante años.

La controversia ha generado debate en la opinión 
pública local y ha destacado la importancia de la 
planificación adecuada en proyectos públicos. La 
seguridad eléctrica y el cumplimiento de normativas 
técnicas se han convertido en temas de discusión 

en la comunidad, que espera res-
puestas claras y acciones efectivas 
por parte de las autoridades.

Los próximos pasos en este 
caso podrían definir el desti-
no político y legal del alcalde 
electo Josué Manrique Mur-
cia. La Procuraduría Regional 

de Instrucción Huila tendrá 
la responsabilidad de llevar a 
cabo una revisión minuciosa, 
considerando los argumentos 
presentados en el recurso de 
apelación y asegurando que se 
respeten los principios funda-
mentales del derecho procesal.

Según la 
Electrifi-

cadora del 
Huila, la zona 

de comidas 
no cumplía 
con dichas 

normativas, 
lo que podría 
representar 

un peligro 
para quienes 
hicieran uso 

de los locales.

Este revés significa que el proceso continuará, y se espera que se realicen nuevas diligencias para esclarecer completamente la situación.

 El Auto de Archivo Definitivo emitido inicialmente en mayo queda en entredicho, dando lugar a una nueva fase en la investigación contra el alcalde electo.
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Alerta por altas temperaturas 
del Volcán Nevado del Ruiz
n Según los datos suministrados por el Servicio Geológico Colombiano, el registro superó las mediciones que se han registra-
do desde 2007.

DIARIO DEL HUILA, HUILA
Por: Andrea Ramírez.

A través de un reciente re-
porte sobre la actividad 
volcánica del Nevado del 

Ruiz, el Servicio Geológico Co-
lombiano registró que el volcán 
presentó uno de los niveles más 
altos de temperatura durante el 
transcurso del lunes 4 de diciem-
bre de 2023, en el cráter Arenas.

De acuerdo con la entidad na-
cional, en los últimos días, por 
medio de las diferentes platafor-
mas de monitoreo satelital se lo-
graron varios reportes de la ano-
malía térmica existente al fondo 
del cráter en cuestión, los cuales 
registraron niveles de energía ba-
jos a moderados.

Sin embargo, la dependencia 
precisó que el registro obtenido 
el lunes 4 de diciembre, superó 
el máximo valor detectado desde 
que ese parámetro se monitorea, 
es decir, desde el 2007.

“En los últimos meses, se ha ve-
nido observando que persisten las 
anomalías térmicas con niveles 
de energía moderados, mostrando 
una tendencia progresiva a valo-
res levemente mayores”, agregó el 
Servicio Geológico Colombiano.

La historia reciente de este vol-
cán ha sido marcada por diver-
sos episodios de actividad, siendo 
los más notables en 2015 duran-
te la salida del domo de lava, en 

2017 relacionados con el crecimiento de este mismo 
domo, y durante este año en abril, cuando el volcán 
se encontraba en estado de Alerta Naranja, y nue-
vamente en octubre.

El SGC ha advertido que, aun-
que estos cambios en la actividad 
volcánica se encuentran dentro 
del estado de Alerta Amarilla y 

son indicativos de la inestabilidad 
y variabilidad inherente al com-
portamiento del volcán, es fun-
damental no subestimar su im-

Nevado del 
Ruiz: niveles 
de anomalía 
térmica del 
volcán rom-
pen récord 
de tempe-

ratura. Este 
suceso no 

se había re-
gistrado por 

la entidad 
desde hace 
16 años que 

se comenzó a 
monitorear.

Actividad volcánica en el Nevado del Ruiz, lunes 4 de diciembre de 2023.

Los profesionales han señalado que no se debe desestimar la alerta amarilla que registra.
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portancia ni considerarlos como 
eventos normales.

Expertos del SGC recalcan que, 
si bien el estado actual de alerta 
indica una menor inestabilidad 
y disminuye la probabilidad de 
una erupción considerable, existe 
siempre la posibilidad de una rá-
pida desestabilización, lo que po-
dría requerir el cambio inmediato 
a un estado de Alerta Naranja e 
incluso Roja.

En este contexto, es crucial la 
colaboración y la responsabilidad 
de la comunidad. El SGC ha en-
fatizado la importancia de man-
tener la calma y prestar atención 
a la información proporcionada 
por la entidad, ya que cualquier 
cambio repentino en la actividad 
del volcán demanda una respues-
ta inmediata y coordinada.

La seguridad pública es prio-
ritaria ante estos eventos natu-
rales impredecibles. Por ende, 
se insta a la población a seguir 
las recomendaciones y direc-
trices proporcionadas por las 
autoridades competentes, in-
cluyendo las medidas de pre-
vención y evacuación en caso 
de ser necesario.

Es importante recordar que la 
región alrededor del Nevado del 
Ruiz se encuentra habitada y, por 
ende, la vigilancia constante y la 
preparación ante posibles contin-
gencias son pilares fundamenta-
les para reducir el impacto en la 
población y los bienes.

Los avances en la vigilancia 
volcánica y la tecnología actual 
brindan herramientas para an-
ticipar y monitorear la actividad 
del volcán, permitiendo a las au-
toridades tomar decisiones infor-
madas y rápidas para proteger a 
las comunidades cercanas.

En resumen, la anomalía tér-
mica detectada en el volcán Ne-
vado del Ruiz no debe ser sub-
estimada. Es un recordatorio de 
la importancia de estar alerta, 
de la necesidad de mantener la 
precaución y de seguir las indi-
caciones proporcionadas por las 
autoridades especializadas. La 
naturaleza impredecible de es-
tos fenómenos exige una cons-
tante preparación y respuesta 
coordinada para salvaguardar 
vidas y propiedades en la región.

La colaboración entre enti-
dades gubernamentales, cientí-
ficos, y la comunidad es clave 
para mitigar riesgos y responder 
eficazmente ante cualquier cam-
bio en la actividad del volcán Ne-
vado del Ruiz.

Actividad volcánica
Hace una semana la entidad 

explicó que, aunque la actividad 
ha sido moderada con tendencia 
a baja, la cantidad de sismos y 
movimiento de flujos dentro del 
nevado ha aumentado, situación 
que también ha generado algunas 
emisiones pulsátiles de ceniza ha-
cia la atmosfera.

Respecto a esta situación, el 
SGC destacó que estos movi-
mientos se han registrado al in-
terior del Ruiz, precisamente en 
sus conductos volcánicos; provo-
cando así algunos temblores que 
han sido registrados mediante los 
sistemas de seguimiento que tie-

ne la entidad en la zona de in-
fluencia del nevado.

“La sismicidad relacionada con 
la actividad de fluidos en el inte-
rior de los conductos volcánicos 
aumentó en el número de sismos 
registrados y en la energía sísmi-
ca liberada, especialmente de las 
señales sísmicas asociadas a emi-
siones pulsátiles de ceniza y gases 
a la atmósfera”, destacó el Servicio 
Geológico Colombiano.

Si bien, el número de sismos 
aumentó en los últimos días; los 
niveles de energía liberada por es-
tos han sido bajos, aunque, se han 
presentado cambios notorios de 
temperatura a la hora de la emi-
sión de gases y otros materiales, 
fenómenos captados por los sis-
temas de registro.

“Los niveles de energía de estas 
señales sísmicas variaron de bajos 
a moderados y, algunas de ellas, 
también estuvieron relacionadas 
con cambios en la temperatura 
relativa del material emitido. Am-
bos fenómenos fueron confirma-
dos a través de las cámaras utili-
zadas en el monitoreo del volcán”, 
destacó la entidad.

Hace unos 
días el Servi-

cio Geológico 
Colombiano 

dio a conocer 
que la acti-

vidad volcá-
nica, estaba 

aumentando 
por lo que se 

registraba 
presencia de 

ceniza.

El volcán nevado del Ruiz ha presentado un aumento en su actividad.
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Neiva Neiva

Ferias del Pesebre y de la Noche 
Buena, una tradición hecha arte
n Desde ya se pueden acercar los neivanos a degustar la noche buena con los sabores típicos de la misma, que va acompañada de papaya, higui-
llos, brevas y queso. Asimismo, pueden encontrar todo para construir el pesebre, figuras, luces y casas a precios muy asequibles.

DIARIO DEL HUILA, NEIVA
Por: Anderson Hernández

Desde el año 2017, la 
Feria del Pesebre se ha 
venido realizando con 

el fin de ayudar a las familias 
neivanas a que elaboren el de 
cada uno, y de esta manera 
se continué con la tradición 
colombiana, donde los niños, 
son quienes más disfrutan de 
la novena navideña.

Usted puede encontrar a los 
vendedores en la carrera 3 en-
tre calles 7 y 8, Plaza Cívica 
de la capital opita.

Artesanías navideñas
Una pasión hecha arte, es lo 

que hace, Luz Perla González, 
quien indica que lleva cerca 
de 40 años dedicada a la ela-
boración de pesebres, y des-
pués de Semana  Santa, inicia 
con los preparativos. Empieza 
a conseguir la madera para 
la construcción de las casitas. 

“Elaboramos las viviendas, 
las maquetas, las piedras se 
pintan, al igual que el papel. 
A mí me encantan los pese-
bres, yo inicié con este tema. 
Y uno artesanal, lo puedo ven-
der desde $40.000, tengo de 
todos los precios, incluso en-
tregué uno en $380.000 bien 
elaborado”, indicó la artesana. 

La mujer se demora cerca 
de dos horas elaborando uno 

de estos artículos. Ella recuerda 
que antiguamente cuando existía 
la Galería Central, tenía un pues-

to de comidas, y contiguamente 
había unos puestos de artesanías, 
que despertó una pasión que te-

el 24. Este número simboliza los 
meses de gestación de una madre 
y hace honor a la espera y la lle-
gada del niño Jesús. Ya el último 
día, les dan un regalo a los infan-
tes que asistieron a las plegarias. 

El origen de la Novena 
Y el origen de esta tradición se 

dio en 1743, cuando el sacerdote 
ecuatoriano Francisco Fray Fer-
nando de Larrea decidió escribir 
un texto único para la época de fin 
de año por petición de Clemencia 
de Jesús Caycedo Vélez, fundadora 
del Colegio de La Enseñanza en 
Bogotá. El libro original contenía 
52 páginas, se publicó por prime-
ra vez en 1784 y fue impreso por 
Antonio Espíndola, sin embargo, 
con el tiempo el texto se redujo 
para hacerlo más práctico.

Ya en 1886 la madre María Ig-
nacia, religiosa, poeta y escritora 
bogotana, la modificó y agregó los 
gozos. Actualmente durante los 9 

días se repiten algunas plegarias, 
sin embargo, las consideraciones 
diarias cambian dependiendo del 
día. Este es el orden para rezar la 
novena: Oración para todos los 
días, consideraciones del día, ora-
ción a la Santísima Virgen, ora-
ción a San José, gozos o Aspiracio-
nes para la venida del Niño Jesús, 
oración al Niño Jesús y villancicos.

¡Venga y prueba la Noche 
Buena!

Asimismo, en ese sector tam-
bién puede encontrar, la rica no-
che buena, donde las mujeres en 
su mayoría, madres cabezas de 
familia, elaboraron sus produc-
tos que ofrecen a los paladares de 
los amantes del delicioso dulce, 
combinado un poco con el sabor 
‘amarguito’ de las cascaras de li-
món, las brevas y el queso. 

Es el caso de Luz Marina García, 
quien indica que desde la edad 

de 7 años de edad, cuando era 
apenas una niña, le ayudaba a su 
progenitora a elaborarla y de ella 
aprendió este bello arte. 

“He seguido la tradición y de 
mis hermanos, soy la que conti-
nuó con el legado. Tenemos pa-
nela, almojábanas de la Ulloa, 
de las blanditas, hay papaya cru-
da, sancochada y melada. Esto 
depende de los gustos de las 
personas, pues a unos les gusta 
prepararla ellas mismas y otras 
prefieren adquirir el producto 
listo para consumir. Además, yo 
les explicó cómo elaborarla para 
que les quede bien rica”, agregó 
la vendedora.

En el local comercial, puede en-
contrar productos desde $5.000 
en adelante. Luz Marina, ha-
bla con cierto asomo de orgullo, 
que vienen clientes a comprarle 
los productos para llevarles a los 
familiares que tienen en países 

nía oculta, y de tanto visitar estos 
sitios, fue aprendiendo a trabajar 
la madera y ahora indica que fue 
una de las primeras en iniciar con 
la idea de elaborar los pesebres. 

La creatividad de las 
artesanas 

Otra artesana, cuyo nombre es 
Denis Fuentes, indica que en su 
punto, la ciudadanía puede hallar 
los elementos para construir esa 
representación. “La gente que lle-
ga puede encontrar de todo lo que 
necesite para elaborar un pesebre, 
por ejemplo si es uno pequeño, se 
demora uno en elaborarlo cerca 
de media hora y si es grande en 
promedio una hora. Hay de todos 
los precios todo depende el tama-
ño y el material”. 

En el sitio pueden hallar pese-
bres que van desde los $25.000 
en adelante y la joven agrega que 
a la gente le gusta la creatividad 
con la que los elabora. 

Por su parte, Aida Díaz, repre-
sentante legal de la Asociación de 
Artesanos Navideños (Asoarte), 
agregó. “ha habido poca afluencia 
de público, pues en el 2022, ya ha-
bía flujo de gente y yo creo que la 
situación económica ha afectado el 
bolsillo de los neivanos, pero es-
peramos que la situación mejore”. 

En esta zona, hay pesebres para todos los gus-
tos y a cómodos precios de esta icónica repre-
sentación que une a las familias colombianas, 
en el canto de la novena de aguinaldo, al cual 
acuden los niños, quienes oran y al final les 
regalan un pasabocas.

Esta empieza el 16 de diciembre y finaliza 

como Estados Unidos o Es-
paña. 

Asimismo, Lina Fernanda 
González, quien es madre 
cabeza de hogar, que tam-
bién oferta el mismo manjar, 
agregó: “aquí puede encontrar 
todos los productos bien pre-
parados. Pueden hallar platos 
desde $3.000 pesos en ade-
lante y llevan papaya, higui-
llos, limón”. 

La comerciante, indica que 
desde hace 25 años elabora 
este rico producto. 

“A pesar de que las ventas 
están bajas, Dios siempre nos 
bendice a todas y tengo fe en 
ello. Además, somos cerca de 
40 mujeres cabezas de hogar, 
las que trabajamos en este 
punto”, añadió la microem-
presaria.

La historia de la Noche 
Buena

En primer lugar, se debe 
destacar el origen de esta jor-
nada, en la que millones de 
familias de todo el mundo se 
reúnen. Este día conmemora 
la Natividad de Jesucristo, ya 
que, de acuerdo con la Iglesia, 
la venida del Señor, es decir, 
su nacimiento, se celebra el 
día 25 de diciembre, consi-
derado como Navidad.

La víspera del nacimiento 
es el día 24 del último mes 
del año, y eso tiene una clara 
influencia en su denomina-
ción como ‘Nochebuena’. En 
este caso, se conoce a la jor-
nada de la manera mencio-
nada anteriormente debido a 
que es un día especial y que 
augura buenos momentos. Al 
ser la noche del nacimiento, 
se considera como “buena 
noche”, de ahí su significado.

Así que ciudadanía, no deje 
todo para última hora y vaya 
a comprar los artículos que 
requiera para elaborar el pe-
sebre que va hasta el 17 de 
diciembre, por su parte las 
vendedoras de noche buena, 
trabajan hasta el 2 de enero 
de 2024.

Denis Fuen-
tes, indica. 

“La gente que 
llega puede 

encontrar de 
todo lo que 

necesite para 
elaborar un 
pesebre, por 
ejemplo si es 

uno pequeño, 
se demora 

cerca de 
media hora 

en elaborarlo 
y si es grande 
en promedio 

una hora. 
Hay de 

todos los 
precios todo 
depende el 
tamaño y el 

material”.

Es el caso de 
Luz Marina 

García, quien 
indica que 

desde la edad 
de 7 años de 

edad, cuando 
era apenas 
una niña, le 

ayudaba a su 
progenitora 
a elaborar la 
noche buena 

y de ella 
aprendió este 

bello arte.

Lina Fernanda González, vendedora

Luz Marina García, microempresaria. Artículos para elaborar esta icónica representación.

En la Feria puede encontrar todos los elementos para construir el pesebre. 

 Luz Perla González, artesana.
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Economía

Salario mínimo 2024: desacuerdo entre 
Gobierno, empresarios y trabajadores 
n El 15 de diciembre del 2023 se vence el primer plazo para lograr un acuerdo. En caso de que no haya uno, se podrá expedir 
un decreto para establecer el alza de la remuneración.

DIARIO DEL HUILA, ECONOMÍA

En la reunión sobre el au-
mento del salario mínimo 
para 2024 entre el Gobier-

no nacional, las centrales obreras 
y el empresariado, no se llegó a 
un acuerdo en relación con la ci-
fra de productividad a considerar.

La falta de consenso se eviden-
ció al concluir la cuarta reunión, 
la cual terminó sin anuncios ofi-
ciales.

El presidente de la Central Uni-
taria de Trabajadores (CUT), Fa-
bio Arias, fue el único en com-
partir algunos detalles sobre el 
desacuerdo en torno a las cifras 
de productividad laboral y total 
factorial de años anteriores.

El punto de desacuerdo gira al-
rededor de las diferencias en la 
medición de la productividad, un 
factor clave para la definición del 
salario mínimo.

Arias señaló que solicitaron 
“una serie de datos adicionales”, 
y destacó la existencia de un des-
fase según sus cálculos: “hay una 
diferencia de 20 puntos en los úl-
timos 17 años”. El líder sindical 
también explicó la inconformi-
dad entre la productividad total 
factorial, base de cálculos de go-
biernos previos, y la productivi-
dad laboral, la cual considera que 
no se ha tenido suficientemente 
en cuenta anteriormente.

Las declaraciones de Arias re-
fuerzan la postura de las centra-
les obreras en la búsqueda de un 
salario mínimo que refleje con 
mayor precisión el rendimiento 
de los trabajadores.

“Hay una diferencia entre la 
productividad total factorial, que 

es la que tomaron en cuenta los 
gobiernos anteriores, frente a la 
productividad laboral, que nun-
ca nos quisieron tener en cuenta 
antes”, agregó Arias.

La discusión sobre estos paráme-
tros es crucial, dado que podrían 
influir de manera significativa en el 
poder adquisitivo de los empleados 
y en la economía global del país, 
teniendo en cuenta que la actual 
remuneración es de $1.160.000.

Productividad, con cifras 
negativas

Es de anotar que la ministra 
del Trabajo, Gloria Inés Ramí-
rez, y la directora del Depar-
tamento Administrativo Na-
cional de Estadística (Dane), 
Piedad Urdinola, expusieron 
el 1 de diciembre las cifras de 
productividad que se revelaron 
en la sesión de la subcomisión 
de productividad, con la parti-

cipación de representantes de gobierno, traba-
jadores y empresarios.

“El índice de productividad que se defina en 
la Comisión de Concertación de Políticas Sala-
riales y Laborales, será base fundamental para 
concertar tripartitamente el incremento del sa-
lario mínimo para los y los colombianos en el 
2024″, precisó la ministra Trabajo Ramírez.

Agregó: “Hemos llegado al acuerdo de que estas 
cifras, que hoy se presentan con un énfasis técnico, 
se llevarán a la próxima sesión de la mesa de con-
certación”.

Según el centro estadístico, la Productividad To-
tal de los Factores (PTF) es de -1%, mientras que 
la productividad laboral por hora para este año fue 
de 0.76% y la productividad laboral por trabajador 
ocupado se ubicó en -0.7%.

La directora del Dane, Piedad Urdinola, seña-
ló que “será la mesa la que tome las decisiones. 
En esta ocasión la medida técnicamente reco-
mendable es la productividad laboral por hora, 
que es 0.76%”.

Próximas reuniones
Las fechas acordadas para las próximas reuniones 

quedaron establecidas tripartitamente de la siguien-
te manera:

7 de diciembre: sesionará la Subcomisión de Em-
pleo y Empleabilidad.

11 de diciembre: se analizará la inflación y el PIB 
a cargo del Dane y la proyección de la inflación a 
cargo del Banco de la República.

12 de diciembre: presentación de ofertas de incre-
mento del salario mínimo para 2024.

13 y 14 de diciembre: jornadas de concertación.
Es de recordar que el 15 de diciembre se vence el 

primer plazo para llegar a un acuerdo, según lo es-
tablecido en el artículo 8 de la Ley 278 de 1996. Si 
para esa fecha no hay acuerdo de una cifra, el Go-
bierno nacional tendrá que intervenir y establecer 
el alza por medio de un decreto.

La Comisión 
Permanente 

de Concer-
tación de 
Políticas 

Salariales y 
Laborales se 
reunió para 
la concerta-

ción del alza 
del salario 

mínimo del 
2024. El Dane 
presentó los 
estudios del 

mercado 
laboral y los 
indicadores 
de producti-

vidad

Gloria Inés Ramírez, ministra del Trabajo, espera que el salario mínimo para el 2024 tenga un aumento de dos dígitos.

Son 2,2 millones de trabajadores en Colombia los que devengan un salario mínimo mensual.
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Trabajadores están 
pidiendo aumento del 20%

La discusión formal por el au-
mento del salario mínimo para 
el 2024 ya empezó. El 28 de no-
viembre se instaló la Comisión 
Permanente de Concertación de 
Políticas Salariales y Laborales 
(Cpcpsl) y después se conocie-
ron datos fundamentales para es-
tablecer el alza.

Por ejemplo, el Departamento 
Administrativo Nacional de Esta-
dística (Dane) dio a conocer que 
el desempleo cerró en 9,2% en 
noviembre y que el índice de pro-
ductividad fue de -1% para este 
año. Solo falta conocer el Índice 
de Precios al Consumidor (IPC) 
o inflación al 30 de noviembre, 
dato que dará a conocer dicha en-
tidad antes de finalizar la semana 
de 8 de diciembre.

Aunque todavía no se conocen 
las cifras oficiales que propon-
drán Gobierno, empresarios y tra-
bajadores, la ministra del Trabajo, 
Gloria Inés Ramírez, dio a cono-
cer que espera que el aumento sea 
de dos dígitos, aunque no tan alto 
como lo sucedido para el 2023, 
que fue de 16%.

Ramírez dijo que “podría ser. Si 
no hay capacidad de consumo, no 
se reactiva la economía”.

Además, dejó claro que no será 
tan alto como para este año, ya 
que “las condiciones de la eco-
nomía no nos dan para que haya 
un 16 o un 18%”.

De igual forma, se refirió a las re-
comendaciones hechas por los in-
dustriales y empresarios de que sea 
de un solo dígito. Según ella, esto 
es un proceso y se tiene que mirar.

“Yo pienso que es muy respeta-
ble y que la llevaremos a la mesa. 
Así como los trabajadores nos es-
tán pidiendo el 18% o el 20%. 
Son temas que hay que trabajar 
y la mesa tiene que buscar un 
acuerdo, que sería el mejor men-
saje para el país”, indicó.

Dijo al medio que la posición 
clara del Gobierno a los trabaja-
dores es que hay que mantenerles 

su capacidad adquisitiva.
Frente a esto, insistió en que “la única manera de 

reactivar una economía que está en receso es au-
mentando el poder de compra de los consumidores”.

Además, que Indudablemente no hay otra op-
ción. Según ella, es necesario “mantener el va-
lor adquisitivo a los salarios, aumentando las 
inversiones, en este caso el sector público, que 
tiene que apoyar con mucha más fuerza y con 
medidas contracíclicas”.

Aumento moderado del salario mínimo
Tras conocerse que el índice de productividad fue 

de -1%, desde varios sectores del empresariado del 
país pidieron por un aumento moderado del salario 
mínimo para 2024, ya que así se facilitará mantener 
y crear nuevo empleo formal que garantice ingresos 
a las familias colombianas y permitirá la viabilidad 

empresarial que ya enfrenta altos 
costos en los insumos y una caí-
da en el consumo. Todo esto, en 
un escenario de inflación alta que 
seguirá golpeando a los hogares 
colombianos.

La Cámara Colombo America-
na (AmCham Colombia) hizo un 
llamado al Gobierno, empresarios 
y trabajadores a que en el proceso 
de concertación del salario míni-
mo para 2024 se tengan en cuen-
ta las principales variables eco-
nómicas del país que presentan 
retrocesos y que requieren de un 
trabajo coordinado tripartito para 
superarlos y evitar un deterioro 
mayor en el crecimiento del país.

“El aumento del salario míni-
mo, por norma constitucional, no 
puede estar por debajo del dato 
de inflación. Por eso, dijo, den-
tro de las variables a analizar en 
este proceso, y teniendo en cuenta 
que se tiene un IPC sobre niveles 
del 10%, lo más sensato sería un 
aumento mesurado teniendo en 
cuenta estos factores”, recordó la 
presidenta de AmCham Colom-
bia, María Claudia Lacouture.

La líder gremial anotó que no se 
puede desconocer que hay múlti-
ples factores que están indexados 
a esta alza, como son el costo del 
transporte; los arriendos; servicios 
públicos, entre otros.

En la reunión 
del 4 de 

diciembre so-
bre el aumen-
to del salario 
mínimo para 

2024 entre 
el Gobierno 

nacional, 
las centrales 
obreras y el 

empresa-
riado, no se 

llegó a un 
acuerdo en 

relación con 
la cifra de 

productivi-
dad a consi-

derar.

En la actualidad, el salario mínimo es de $1.160.000 tras el aumento del 16% establecido en el 2022.

Es de recordar que el 15 de diciembre se vence el primer plazo para llegar a un acuerdo, según lo establecido en el artículo 8 de la Ley 278 de 1996. 



En este mundo moderno, agita-
do, diverso y frenético, en donde el 
ambiente se torna volátil, incier-
to, complejo y ambiguo, surge la 
expresión mágica que la juventud 
cree, será la solución a todos los 
males del universo y es la “inteli-
gencia artificial”. Pareciera ser este 
el punto de inicio a la revolución 
de las inteligencias. 

Desde luego, no podemos dejar 
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Apenas ha transcurrido cerca de 
un mes desde que se dio apertu-
ra a la primera feria internacional 
del libro FILVORÁGINE, acaecida 
en la ciudad de Neiva, entre el 1 y 
el 5 de noviembre de 2023, lo cual 
representó un esfuerzo regional que 
saludamos con afecto; y ya es mo-
mento de pensar en lo que debe ser 
la segunda versión del importan-
te certamen, en su edición del año 
2024, siempre que el programa de 
gobierno y el entonces nuevo plan 
de desarrollo del gobernador elec-
to Rodrigo Villalba Mosquera, así 
lo haya considerado y así llegue a 
contenerlo. 

Es conveniente destacar que el 
Huila viene haciendo un notable 
ejercicio en materia de realización 
de eventos feriales con enfoque co-
mercial; de hecho, buscando supe-
rar el estadio primario y también 
sensible, de la promoción que suele 
quedarse allí, en decir que tenemos 
cosas o atractivos bellos, pero que 
a la hora de ponerlos en las manos 
del comprador, perdemos el año 
por cuenta de la carencia en la im-
plementación de estrategias apro-
piadas que conecten al productor, 
en este caso al escritor, con su de-
manda, facilitando la concreción 
de la venta efectiva de sus ofertas.  
Y digo que el ejercicio es notable 
si tomamos la referencia de la Fe-
ria Internacional de Café, Cacao y 
Agroturismo - FICCA, cuyo esmero 
en aspectos relativos a la exhibi-
ción cada vez se parece más a las 
ferias de alta calidad, y no se diga 
en la aplicación de espacios concre-
tos para la comercialización como 
ruedas de negocios de orden regio-
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Urge una acción firme frente al alarmante 
incremento de masacres

En Colombia, la escalada de violencia y el incre-
mento de masacres han desatado una crisis alar-
mante que exige una acción inmediata y decidida. 
La nación se encuentra inmersa en una situación 
en la que la vida de los ciudadanos y la estabilidad 
de las comunidades se ven amenazadas por la cre-
ciente ola de violencia.

El país ha sido testigo en los últimos tiempos de 
un aumento drástico en el número de masacres, 
actos que no solo arrebatan vidas humanas, sino 
que siembran el terror y la zozobra en múltiples 
regiones. Estos trágicos eventos no solo represen-
tan una afrenta a la integridad de las personas, sino 
también una seria advertencia sobre la fragilidad de 
la seguridad en Colombia.

Es profundamente preocupante observar cómo, 
a pesar de estos hechos, las acciones tomadas por 
el gobierno nacional han sido insuficientes para 
abordar esta crisis. La respuesta a esta escalada de 
violencia no puede ser solo retórica o promesas 
vacías; se requieren medidas concretas y efectivas 
para detener este ciclo de horror.

El compromiso del gobierno con la protección 
de sus ciudadanos y la garantía de su seguridad es 
una responsabilidad fundamental que no puede 
ser ignorada ni postergada. Se necesitan estrategias 
integrales que aborden las causas estructurales de 
la violencia, así como una acción contundente para 
perseguir y desmantelar a los grupos criminales que 
perpetran estos actos atroces.

Es crucial fortalecer las instituciones encargadas de 

hacer cumplir la ley y garantizar que cuenten con los 
recursos necesarios para llevar a cabo su labor de pro-
tección a la ciudadanía. Además, es imperativo que se 
implementen programas de prevención que aborden 
las raíces del conflicto, promoviendo oportunidades 
para las comunidades vulnerables y desfavorecidas.

El clamor de la sociedad civil y de organizaciones 
defensoras de derechos humanos es claro y contun-
dente: se requiere una respuesta urgente y efectiva 
por parte del gobierno. La impunidad no puede ser 
la norma, y cada vida perdida en estas masacres 
merece una investigación exhaustiva y el castigo 
correspondiente a los responsables.

La comunidad internacional también tiene un 
papel importante en este contexto. Su apoyo, soli-
daridad y cooperación pueden contribuir significa-
tivamente a abordar esta crisis que afecta no solo a 
Colombia, sino a toda la región.

El tiempo para la inacción ha terminado. Colom-
bia enfrenta una encrucijada que demanda lideraz-
go, determinación y una voluntad política real para 
garantizar la seguridad y la protección de todos sus 
ciudadanos.

Es hora de que el gobierno nacional tome medi-
das concretas y efectivas para detener esta espiral de 
violencia. La vida y la seguridad de los colombianos 
están en juego, y no podemos permitirnos seguir 
siendo testigos impasibles de más tragedias. Es mo-
mento de actuar con urgencia y decisión para dete-
ner el flagelo de las masacres y recuperar la paz y la 
tranquilidad que todos los colombianos merecen.

María Camila Mosquera Martínez
EDITORA PRENSA

nal, nacional e internacional, recu-
rriendo para ello a alianzas públi-
co privadas o con gremios que han 
permitido escenificar en el espa-
cio ferial, concursos de tanto peso 
como: Colombia Tierra de Diversi-
dad, liderada por Fedecafé, Taza de 
la Excelencia, organizado por em-
presarios privados, o el Concurso 
Nacional Cacao de Oro, a cargo de 
la Red Nacional Cacaotera.

Y por qué traigo a colación la re-
flexión sobre el éxito de la FICCA 
si me estoy refiriendo a la feria in-
ternacional del libro FILVORÁGI-
NE. Justamente por la necesidad de 
incorporar a dicha cita comercial 
de la cultura del libro e industrias 
asociadas, espacios, atractivos de 
alto reconocimiento a nivel inter-
nacional, nacional y regional, capa-
ces de atraer la atención del públi-
co que le interesa a la región; esto 
es, compradores, lectores, turistas 
y comunidad en general. Creo que 
el gobernador electo Villalba Mos-
quera, haría bien si considera con 
su equipo de asesores en materia 
de cultura, gestionar la posibili-
dad de que eventos significantes 
en materia de poesía, cuento, no-
vela o ilustración de obras biblio-
gráficas en físico o digitales, entre 
otros, tomen parte en la progra-
mación de la FILVORÁGINE; por 
ejemplo, sería muy conveniente si 
concursos como:  Concurso Na-
cional Casa de Poesía Silva, llega-
se a Neiva; si, puede ser en una de 
las fases del evento, por ejemplo, 
convocatoria, promulgación de los 
finalistas o acto de premiación de 
los ganadores. Y qué tal si se habla 
con el Municipio de Neiva para 
que la Bienal Internacional de No-
vela José Eustasio Rivera, se haga 
coincidir con Filvorágine, en al-
gunas de las fases más sensibles 
del proceso.  

de lado las inteligencias que van 
ligadas al hombre, la inteligencia 
emocional, inteligencia presente 
en lo que podría llamarse la inteli-
gencia del corazón, donde habita la 
fortaleza para reconocer sentimien-
tos propios y ajenos, relacionarse 
con ética conductual, estimularse 
para una vida llena de afirmaciones 
positivas e intensas.

Es fundamental la potencia del 
corazón para atesorar conciencia 
reflexiva y capacidad para gestio-
nar emociones fuera de una lógica 
belicista, del instinto de propiedad, 
del miedo.

Fortaleza para buscar la felicidad 

que germina del amor, del encanto 
de relacionarse con otros, con no-
sotros mismos, con la naturaleza, 
desde la armonía y la serenidad.

Fortaleza para vivir con intensi-
dad, lo cual es opuesto a la exci-
tación que hastía y desemboca en 
depresión o violencia.

Fortaleza para la libertad de re-
conocer al otro diverso, respetar la 
alteridad, crear lazos de confianza y 
hermandad; pasar de la resistencia 
violenta y destructiva a la resisten-
cia creativa.

Fortaleza para darnos prisa en 
comprender con indulgencia que 
todos compartimos el mismo pun-

to de llegada y evolucionar supone 
inestabilidad, desconcierto, oscuri-
dad hacia nuevos comienzos o mo-
dos superiores de vivir con acciones 
que den calidad de amor.

En la técnica Xieyi se plasma en 
una pintura un bambú que parece 
buscar cobijo en un muro y está cu-
bierto por nieve. Las hojas reflejan 
algo de luz, a la espera de mejores 
tiempos.

El bambú es símbolo de fortaleza 
y serenidad. Es uno de los temas de 
la pintura china más inspiradores 
sobre la ascética y el afecto. Quizá, 
nos aporte precisión a modos de 
ser de la inteligencia del corazón.

 El bambú crece recto, vigoroso, 
de dentro hacia afuera. Es resisten-
te, y flexible cuando lo azotan los 
vientos y las tempestades, si es po-
dado, tiene la gran capacidad para 
regenerarse, se constituye como la 
familia botánica más extensa e im-
portante para el hombre, con mi-
les de usos y aplicaciones descritos 
en diferentes culturas. Son el único 
grupo de gramíneas adaptado para 
crear bosques y demuestran una 
enorme adaptabilidad a diferentes 
suelos y ambientes.

Gerardo 
Aldana 
García

Danilo 
Arboleda

El Bambú

Efectividad de la feria internacional 
del libro filvorágine
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Greeicy Rendón
Se ha destacado como actriz 
en una de las series infantiles 
más vistas de la televisión, 
como cantante, con su exitosa 
gira ‘Amantes Tour’ junto a 
Mike Bahía, y como una voz 
destacada en redes sociales, 
con 21,9 millones de seguido-
res en Instagram. En 2022 reto-
mó su gira, esta vez en Estados 
Unidos y protagonizó la serie 
Ritmo Salvaje en Netflix. Este 
año recibió doble nominación 
a los Premios Nuestra Tierra, 
que destacan lo mejor del 
talento colombiano.

Asaltan banco en Neiva

Edwin Castro Noguera
Es increíble, como se ha 
incrementado la inseguridad 
en NEIVA, estos son los resul-
tados de una pésima admi-
nistración, y una malísima 
gestión de la Policía Nacional.

Nubia Sahara Martínez
Los ciudadanos comunes, 
son víctimas de asaltos todos 
los días en Neiva y de ellos, 
nadie habla.

Carlos 
Tobar

Ariel 
Peña

¿Por qué callan las ONG defen-
soras de los Derechos Humanos, 
aquellas organizaciones tan activas, 
como las escandinavas y la Cor-
te Interamericana de D. H. Dónde 
está la voz de los diarios interna-
cionales, que no paraban sus agre-
sivas plumas ni quitaban sus ojos 
acusadores sobre cada muerte, o 
desaparición forzada, ocurrida du-
rante los gobierno de Álvaro Uribe 
o Iván Duque? ¿Por qué el silencio 
total de sus látigos justicieros? 

Acaso el hecho que Gustavo Petro 
sea al primer presidente socialista 
o, mejor dicho comunista, les sella 
la boca. ¿Acaso todas estas orga-
nizaciones y medios tienen y han 
tenido, de tiempo atrás, una deter-
minante agenda política? ¡Dios no 
lo quiera! Pero así parece. 

La otra Colombia, la lejana, la 
que colinda con nuestros vecinos 
donde se desdibujan las fronteras. 
Esos territorios a los que tanto 
ofreció Petro durante su campaña, 
esa es la Colombia abandonada en 
estos momentos a su propio desti-
no, sin ley, ni orden, ni protección 
del Gobierno del Pacto Histórico. 

Repito, ¿qué pasó con las pro-
mesas de Petro, de poner los te-
rritorios al frente de su agenda? 
¿Qué pasó con las denuncias de 
las organizaciones defensoras de 
los derechos humanos que callan 

Kissinger: RIP por una época que hace 
tiempo debió desaparecer

¿Porqué callan? 

La presencia del gobierno de Gus-
tavo Petro en Dubái,  con una nu-
trida delegación en la COP28, que 
es la Conferencia de las Naciones 
Unidas  sobre el  Cambio Climá-
tico, demuestra no solo el carácter 
burocrático del ejecutivo al amparo 
de los impuestos de los contribu-
yentes colombianos, sino que ade-
más se le  agrega el desconocimien-
to histórico que tuvo el presidente 
en su discurso que pronunció en di-
cho evento, en donde hizo mención 
a Hitler y a  lo que actualmente su-
cede en la Franja de Gaza entre el 
grupo terrorista Hamás y el estado 
de Israel; subrayando que gracias al 
partido comunista alemán, el Fuhrer 
llegó al poder en 1933, debido a que 
ese partido comunista siguiendo las 
orientaciones de Stalin, consideraba 
más revolucionarios a los nazis que 
a los socialdemócratas, por eso las 
palabras del ministro de publicidad 
del  Tercer Reich, Joseph Goebbels, 
que dijo: “el movimiento nacional-
socialista tiene un solo maestro: el 
marxismo”.

Aparte de las inexactitudes del pre-
sidente Petro frente al  Hitler, al no 
estar enterado de la relación entre el 
nazismo y el marxismo; dentro de la 
COP28 no se puede ignorar, que el 
presidente de dicha conferencia es el 
sultán Al Jaber que  es a la vez  presi-
dente  de la petrolera Adnoc, o sea que 
el encuentro que se realiza del 30 de 
noviembre al 12 de diciembre, es diri-
gido por  una persona que promueve 
desde su cargo la contaminación de la 
atmósfera con el CO2, lo que es  abso-
lutamente paradójico; de tal manera 
que la conferencia en Emiratos  Ára-
bes Unidos, responde  más a una pa-
rafernalia política, antes que  el  deseo 
ferviente de combatir la contamina-
ción  por  los gases de efecto  inver-

nadero que pueden llevar al planeta a 
una catástrofe ambiental.

Así que con la COP28  a lo úni-
co que podrá aspirar la humanidad, 
será a  unos cuantos miles de mi-
llones  de dólares para algunos go-
biernos,  puesto que los resultados 
significativos no se verán a mediano 
plazo; dado que la forma en que  ha 
sido planificada y realizada dicha re-
unión, pareciera que responde más 
al exhibicionismo de los gobernan-
tes, antes que el combate a los gases 
contaminantes que ponen en peligro 
la vida en la tierra.

 Volviendo al presidente  Gustavo 
Petro, que en su discurso en   la Con-
ferencia de la  Asamblea Anual de las 
Naciones Unidas en el 2022, planteó 
vehemente la descarbonización  y la 
lucha en contra de  los gases de efecto 
invernadero, lo que indudablemente 
se quedó en la retórica, en vista de 
que todo lo que dijo  en esa ocasión, 
esta desvirtuado con la reciente visita 
que  le hizo Petro al dictador  Nicolás 
Maduro, en donde se  programa una 
alianza entre Ecopetrol y la estatal 
petrolera venezolana PDVSA, para 
explotar el petróleo pesado venezo-
lano( que es más contaminante) y 
el gas de ese país,  por ende parece 
que    al gobierno de Colombiano 
no le sirve el petróleo que se explota 
en su territorio, sino el de Venezuela 
para ayudar política y económica-
mente a la dictadura del socialismo 
del siglo XXl, demostrándose sin ate-
nuantes que el discurso ambientalis-
ta de Gustavo Petro  es ficticio.

De manera que cuando el presi-
dente de Colombia  en la COP28, no 
solo se refiere al problema ambiental 
sin coherencia, sino también a  Hit-
ler y  al nazismo, cabe  recordar de 
acuerdo a los hechos históricos,  que 
la  alianza entre el comunismo y el 
nazismo en Alemania en las eleccio-
nes de  1932 fue la que determinó 
que  Hitler llegará al poder poste-
riormente...

Este marco de referencia descrito 
a grandes brochazos es importante, 
para describir la política exterior de 
la potencia de occidente, construida 
con la ayuda de Kissinger. La hege-
monía de los EE.UU. en esta área 
del planeta se protegió a sangre y 
fuego: desde las negociaciones para 
terminar la guerra de Vietnam, una 
aventura que no salió bien, pero que 
buscaba preservar los intereses esta-
dounidenses en el extremo oriental 
de Asia; pasando por las interven-
ciones en muchos países de África 
que buscaban su independencia de 
los poderes coloniales, agresiones 
que realizó en contubernio con los 
decadentes poderes coloniales euro-
peos; hasta el derrocamiento de pri-
mer gobierno socialista de América 
Latina en Chile, elegido democráti-
camente y, que terminó con el asesi-
nato del presidente Allende y la ins-
tauración de la sangrienta dictadura 
de Pinochet; a más de las numerosas 
intervenciones armadas o presiones 
indebidas sobre países soberanos de 
la región y del mundo.

Para mantener ese poder hege-
mónico apeló a todo. Hasta a borrar 
todo atisbo de democracia y respeto 
por los derechos humanos al orde-
nar, por ejemplo, el bombardeo se-
creto de Camboya, un país vecino 
a Vietnam, con la disculpa de que 
por su territorio se abastecía el ejér-
cito del Vietcong: resultado 50.000 
muertos inocentes. Ejemplos simi-
lares, pulularon en los ámbitos del 
redil norteamericano.

Ha muerto a los 100 años, Henry 
Kissinger, uno de los más importan-
tes arquitectos de la política exterior 
imperialista de los EE.UU. Fungió 
como Asesor de Seguridad Nacio-
nal y Secretario de Estado en la ál-
gida época de la Guerra Fría con la 
U.R.S.S. Un período de la historia 
donde el equilibrio del poder des-
cansaba en la amenaza de la guerra 
nuclear entre las dos superpotencias, 
y, sobre tal base se repartían las áreas 
de influencia.

Una época de guerras cruentas en 
Asia, África y América Latina, todas 
instigadas por los intereses impe-
riales de esos dos grandes poderes, 
en su brutal lucha por la hegemo-
nía. El mundo lo redujeron a la falsa 
dicotomía comunismo-democracia 
liberal; la realidad escondía la ex-
plotación de pueblos y países en-
teros para engordar las riquezas y 
privilegios de las élites imperiales.

Contra esa falsa contradicción se 
levantó la voz independiente de los 
países No Alineados: las decenas de 
nuevos estados independientes que 
la lucha anticolonial estaba sem-
brando en los territorios periféricos 
como reacción a la política criminal 
de repartición del mundo en que se 
convirtieron las dos grandes guerras 
imperialistas de la primera mitad 
del siglo XX.

La tradicional Feria del Pesebre que se realiza cada año en la Plaza Cívica de Neiva. Allí artesanos de la 
ciudad crean las hermosas casitas, lagos y demás figuras para adornar el nacimiento del Niño Jesús.

ante el secuestro, la tortura, la des-
aparición y la permanente extor-
sión a que estas poblaciones son 
sometidas permanentemente ante 
el total silencio de la prensa inter-
nacional, la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos, Admistía 
Internacional y todas esas ONG 
tan activas y fustigadoras durante 
los gobiernos anteriores? 

Solo se oye un vergonzoso si-
lencio de ellas, en medio del ate-
rrador aumento de la violencia 
en todo el país, sobre todo en las 
regiones más apartadas de Co-
lombia, en los llamados territo-
rios. En los últimos meses han 
ocurrido 86 matanzas, 142 lideres 
comunales y 20 excombatientes 
han sido asesinados. En Bogotá 
los feminicidios están disparados 
y nadie dice nada.  

¿Qué dice la senadora María 
José Pizano, quien antes de la po-
sesión de Petro vociferaba, histé-
ricamente, en el Senado, acusan-
do que las gentes morían en los 
territorios porque los gobiernos 
pasados habían sido “incapaces 
de parar las guerras”? Ahora Se-
nadora ¿qué está haciendo su go-
bierno para parar a los asesinos 
que controlan gran parte de los 
territorios colombianos? Ya no se 
la oye denunciando masacres, ni 
secuestros, ni asesinatos de líde-
res comunales. Tampoco se oye la 
voz iracunda de Gustavo Bolívar, 
quien llama a los policías: “mal-
ditos policías, cerdos policías”, 
miserablemente culpándolos. 

El gobierno de  Petro 
y la Cop28
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Panorama

Se complica la problemática 
de salud en la Cárcel de Neiva
n Urge la mejora en la prestación del servicio de salud para las personas privadas de la libertad, quienes se encuentran reclui-
das en la Cárcel de Neiva y desde el pasado jueves, al parecer no tienen atención médica. Asimismo, desde la Personería Muni-
cipal, indican que ya un funcionario del INPEC, fue contagiado de tuberculosis.

DIARIO DEL HUILA, PANORAMA
Por: Anderson Hernández

A 56 casos ascenderían los 
reos que se encuentran 
afectados por la tuber-

culosis y uno de los problemas 
existentes con el sistema de salud 
para este grupo poblacional, es 
que el Fondo Nacional de Salud 
(PPL), quien tiene convenio con 
la Cruz Roja, dirección de Cun-
dinamarca, entidad encarga del 
bienestar de las personas priva-
das de la libertad, no contaría en 
Neiva con una institución presta-
doras de Servicios de Salud (IPS).

La compleja situación, la pade-
cen los internos que se encuen-
tran recluidos en la Cárcel de 
Neiva, ubicada en el municipio 
de Rivera. 

Prestación de servicios de 
salud 

Frente a esta problemática en 
materia de salud, Wilson Díaz, 
personero de Neiva, denunció: 
“ya en cuanto a los servicios de 
salud para los internos, se ha ve-
nido presentando una dificultad 
a lo largo de este año, que se ha 
incrementado en el último mes, 
por la deficiencia del sistema de 
salud, que está a cargo de una fi-

ducia operada directamente por el nivel central y 
la Cruz Roja, quien es el operador directo y ellos 
no cuentan con una IPS en esta ciudad, por ende 
prestan un servicio deficiente”.

Hay problemas con los tratamientos de alto cos-
to, existen medicamentos que no se están entre-

gando, no cuentan con servicio de 
odontología. También, es difícil la 
obtención de citas para medicina 
especializada.

Este compleja situación fue 
analizada en la Mesa Penitencia-

ria, por ende hacen un llamado al 
USPEC y al Ministerio de Justi-
cia para que se revisen estos con-
tratos, que solo beneficiarían a la 
EPS que los maneja. 

¿Y los casos de 
tuberculosis?

Como si fuera poco, el perso-
nero agregó que un funcionario 
del Inpec, fue contagiado de tu-
berculosis, situación que genera 
la exposición de todo el personal 
administrativo y de custodia. 

Según, Wilson Díaz, son cerca 
de 56 persona privadas de la li-
bertad, quienes padecen esta en-
fermedad. 

“Hay 16 detenidos en estado 
de aislamiento. Esta situación 
hace que se puedan implemen-
tar algunas medidas para el mes 
de diciembre, como se ha venido 
haciendo en aras de evitar la con-
tinuidad da las dificultades que 
genera esta circunstancia”, agregó 
el funcionario.  

Los pacientes afectados
De los afectados cuatro, fueron 

trasladados al Hospital Univer-
sitario Hernando Moncaleano. 
Otros, se encuentran aislados en 
un sector que dejó el estableci-
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una IPS en 
esta ciudad, 
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Cincuenta y seis personas privadas de la libertad tienen tuberculosis.

Alarma sanitaria en la Cárcel de Neiva. 
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miento para tal fin.
Incluso a dos de los afectados, les 

dieron la medida de detención do-
miciliaria para que sus familiares, 
estén pendientes de su bienestar. 

Una de las posibles causas del 
incremento de los afectados por 
esta dolencia, se daría por la de-
mora en la realización de los exá-
menes, que permitiría identificar 
a otros afectados, por este motivo 
la Personería, solicita que de una 
visita semanal que realiza el per-
sonal médico, se pase a dos para 
contrarrestar el contagio. 

Igualmente, se establece un mes 
para hacer el tratamiento super-
visado, solamente se identifican 
con el criterio bacteriológico y se 
deben atender los protocolos del 
Ministerio de Salud, acorde a los 
criterios del diagnóstico clínico 
y por nexo epidemiológico para 
esta afección.

La enfermedad 
Según la Organización Paname-

ricana de la Salud. “La tuberculo-
sis es una enfermedad infecciosa 
causada por Mycobacterium tu-
berculosis, una bacteria que casi 
siempre afecta a los pulmones. 
Se transmite de persona a perso-
na a través del aire. Los síntomas 
de la tuberculosis activa incluyen 
tos, dolores torácicos, debilidad, 
pérdida de peso, fiebre y sudores 
nocturnos. En las personas sanas, 
la infección no suele causar sín-
tomas, porque el sistema inmu-
nitario de la persona actúa para 
bloquear la bacteria”.

En 2022, la tuberculosis se con-
virtió en la segunda enfermedad 
infecciosa que más muertes causó 
en todo el mundo después de la 
COVID-19. También fue la prin-
cipal causa de muerte entre las 
personas con VIH y una de las 
principales causas de muertes re-
lacionadas con la resistencia a los 
antimicrobianos. 

La Estrategia Fin de la TB tie-
ne como propósito terminar con 
la epidemia de tuberculosis en el 
mundo y está vinculada con los 

Como si 
fuera poco, 

el personero 
agregó que 
un funcio-
nario del 
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contagiado 

de tuberculo-
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Objetivos de Desarrollo Sosteni-
ble (ODS), bajo tres indicadores 
de alto nivel: reducir el número 
de muertes por tuberculosis en un 
95% comparado con 2015, redu-

cir los nuevos casos en un 90% 
entre 2015 y 2035, y garantizar 
que ninguna familia enfrente cos-
tos catastróficos debidos a la tu-
berculosis.

Hacinamiento penitenciario
De igual manera, Johana Elena Rojas, defensora 

del Pueblo, señaló: “a través de nuestra delegada 
de política penitenciaria, tenemos una contratista 
que viene haciendo ese seguimiento y entrega unos 
reportes semanales acerca del hacinamiento peni-
tenciario”. 

En torno a esta problemática, la entidad viene rea-
lizando unas brigadas jurídicas en las penitenciarías 
que tienen como finalidad, identificar a detenidos 
que tienen enfermedades graves, que aún no están 
recibiendo tratamiento, no se les brinda la atención 
especializada y si cumplen los requisitos para que 
puedan obtener la medida de detención domicilia-
ria o libertad condicional, se le tramita, esta medida 
busca descongestionar las cárceles.

¿Y la atención médica?
Otro de las situaciones y quejas de los familiares 

de los reos, es la demora para trasladarlos a cumplir 
citas médicas o cuando se encuentran enfermos, esto 
dijo la defensora: “lo primero es que la comunidad 
carcelaria, se encuentra por derecho afiliada comple-
tamente a un sistema de salud especial para ellos, 
pero hay algunos privados de la libertad que por sus 
condiciones sociales, se les permiten que sean del 
régimen contributivo”.

Esta situación es compleja, porque en ocasiones, 
no sirven los carros del Inpec, para trasladar a los 
enfermos. “No hay el personal suficiente para hacer 
custodia en la cárcel, porque se deben llevar a dos o 
tres hombres para asegurarse que esta persona vaya 
su cita y regrese”, agrega la funcionaria.

Incluso a veces los operarios de las penitenciarías, 
como ocurrió de manera reciente en la cárcel ubicada 
en el municipio de La Plata, tuvieron que trasladar 
a unos reos enfermos en sus propios carros.

Los patios afectados y otras problemáticas
En este sentido, Diario del Huila, conoció que en 

el patio 1A: hay 8 reclusos identificados con ETC, 
en los patios 1B y 2A: se encuentran 8; el 2B y el 
1B, tienen a los internos que han sido identificados. 

“Ya ha venido realizando un seguimiento tanto 
a la población con tuberculosis y se ha evidencia-
do unas falencias por parte del operador de salud”, 
añadió el personero.

Asimismo, el Comité Internacional de la Cruz 
Roja, agrega que entre las personas actualmente de-
tenidas, algunos sectores como los adultos mayores, 
las personas con discapacidades o con afectaciones 
de salud mental ven su situación de vulnerabilidad 
agravada por falta de un enfoque diferencial. Para 
las mujeres cabeza de familia detenidas, la prisión 
genera la desintegración de vínculos afectivos con 
efectos profundamente negativos en los hijos me-
nores de edad a causa de la alteración de su forma-
ción educativa y la multiplicación de los factores 
de exclusión.

Ya un funcionario del Inpec contrajo tuberculosis. 

Hay problemas con los tratamientos de alto costo, existen medicamentos que no se están entregando, no cuentan con servicio de odontología.

Wilson Díaz, personero de Neiva. 
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640-345 CASA B/ MARÍA AUXILIADORA.  GARZÓN  -  H $420.000.000
640-347 CASA B/ LA GAITANA.  GARZÓN  -  H $400.000.000
640-395 CASA B/ LAS AMÉRICAS.  GARZÓN  -  H $350.000.000
640-454 LOTE VEREDA MAJO.  GARZÓN  -  H $300.000.000
640-547 CASA B/ PROVIVIENDA.  GARZÓN  -  H $250.000.000
640-99397 CASA B/ JUAN PABLO II.  GARZÓN  -  H $300.000.000
640-99399 CASA URB. LA FORTALEZA.  GARZÓN  -  H $200.000.000
640-99437 LOTE VEREDA CLAROS.  GARZÓN  -  H $110.000.000
640-99440 CASA B/ CENTRO.  GARZÓN  -  H $280.000.000
640-99465 CASA COND. SANTORINI I.  NEIVA  -  H $700.000.000
640-99583 FINCA VEREDA CLAROS.  GARZÓN  -  H $950.000.000 

640-99609 APARTAMENTO B/LAS MERCEDES.  GARZÓN  -  H $700.000
640-99587 APARTAMENTO 201 B/VILLA DEL SOL.  GARZÓN  -  H $600.000
640-99534 LOCAL Y APTO. B/LAS MERCEDES.  GARZÓN  -  H $900.000
640-99592| APARTAMENTO 204 B/ CENTRO.  GARZÓN  -  H $650.000
640-99505 APARTAMENTO # 2 B/ CENTRO.  GARZÓN  -  H $550.000
640-195 APARTAESTUDIO B/MARÍA AUXILIADORA. GARZON – H $200.000
640-99533 LOCAL B/RODRIGO LARA.  GARZÓN  -  H $470.000

ARRIENDO APARTAMENTOS
NORTE

APTO. 1108 T- 3 CAMINOS DE LA PRIMAVERA $800.000,00 59m2
APTO.306 T-3 CAMINOS DE LA PRIMAVERA $800.000,00 59m2
APTO. 501 T-1 CONJ. LA MORADA DEL VIENTO  $1.250.000,00 90m2
APTO. 201 CARRERA 3 w # 76B-24  B/CALAMARI $450.000,00 49m2
APTO. 201  CARRERA 1C # 38-08 B/CANDIDO  $850.000,00 52M2
APTO. 704 T-2 BALCONES DE LOS HAYUELOS $800.000,00 61m2
APTO. 1204 T-3  CONJ. RES. VILLA LUCIA  $1.250.000,00 57M2

CENTRO
APARTAESTUDIO 301 CALLE 9 # 3-48 EDIF. OPALO $900.000,00 41m2
APTO. 401 EDIF. LOS BALCONES AV. LA TOMA # 11-75  $1.350.000,00 131m2
APTO. 403 EDIF. SANTANDER CARRERA 5 # 17-30  $1.150.000,00 90m2
APTO. 02 EDIF. NANCIYOL  CALLE 8 # 13-70  $900.000,00 59m2
CALLE 8 # 14-40 ALTICO  $1.400.000,00 178m2
APTO. 802 EDIF. EL CAIMO  CALLE 11 # 9-69  $1.950.000,00 169m2

ORIENTE
APTO. 201/ALAMEDA MONTERREY CALLE 24 #  34C-72 $380.000,00 28m2 
APTO. 201 CALLE 18 # 43A-112 VILLA REGINA $800.000,00 68m2
APTO. 306 T-2 CONJ. RES. ENTREPINOS $850.000,00 61M2
APTO. 403 ET.1 CLUB RES. TIERRA ALTA $930.000,00 74M2
APTO. 201 PRADO ALTO CALLE 8 # 30A-52  $700.000,00 60m2

SUR
APARTAESTUDIO LOS ARRAYANES  CARRERA 11 # 10-66 SUR  $600.000,00 30m2
APTO. 701 T-1 CONJ. MONTEVERDE $1.200.000,00 91M2
ARRIENDO CASAS 

NORTE 
CALLE 26A # 8A-12 SANTA LUCIA $1.300.000,00 114m2
 CASA 65 PRADERAS DE AMBORCO CALLE 34 #3BP-05 CONJ.  $1.000.000,00 121m2

CENTRO 
CALLE 6A # 10-51 B/ALTICO $4.000.000,00 578m2
CARRERA 5A BIS # 21A-37 B/ SEVILLA $6.000.000,00 238m2
CALLE 16a # 6-59 B/QUIRINAL $4.000.000,00 182m2
CALLE 9 # 8-58 B/AOTICO $5.000.000,00 500m2

CARRERA 13 # 5-55 B/ALTICO $2.000.000,00 608m2
CALLE 9 # 10-50 B/ALTICO $6.500.000,00 625m2
CALLE 16 # 7a-30 B/QUIRINAL $4.000.000,00 321m2
CARRERA 5 BIS # 17-41 B/QUIRINAL $2.500.000,00 180m2
CALLE 16a # 6-74 B/QUIRINAL $2.200.000,00 221m2
CALLE 21 # 5A-58 B/QUIRINAL $5.000.000,00 262m2
CARRERA 1G # 8-42  $1.500.000,00 161m2
CALLE 17A # 5A-29 B/QUIRINAL $2.000.000,00 200m2
CARRERA 14 # 3B-37 B/ALTICO $1.200.000,00 457m2

ORIENTE 
CALLE 6b # 26-35 LA GAITANA  $1.600.000,00 126m2
CASA 11 PORTAL DEL CAMPO  CALLE 8 # 48-40  $3.500.000,00 243M2
CASA 9 VILLAS DEL CAMPO CALLE 8 # 100-06  $6.900.000,00 750M2
CASA 25 COND. ALTA VISTA CARRERA 46 # 17-13 $2.000.000,00 91M2
CALLE 6A # 30A-73 PRADO ALTO  $1.300.000,00 150M2
CALLE 8 B # 40 B -07 B/ IPANEMA $3.500.000,00 219m2

SUR
LOTE B  CORREJIMIENTO EL TRIUNFO  $800.000,00 1200m2
CASA 1 CONJ. RES. VIGIA DEL VALLE  CAR. 30 #22A-23 S  $2.500.000,00 164M2

ARRIENDO BODEGAS/OFICINAS/LOCALES
CARRERA 5A # 5-45  $100.000,00 20m2
OFICINA 404 EDIF. SEPTIMA AVENIDA $600.000,00 15m2
OFICINA 801 SAN JUAN PLAZA $1.700.000,00 40m2
CONSULTORIO 404 CALLE 11 # 6-47  $1.100.000,00 36m2
OFICINA 204 EDIF. EL LAUREL  $600.000,00 15m2
OFICINA 201 CARRERA 8 # 7-20  $950.000,00 60m2
TRANSVERSAL  15 # 3a-45  $5.000.000,00 815m2
CARRERA 15 # 2-07 DIEGO DE OSPINA $900.000 28m2 
LOCAL 104 EDIF. SAN JORGE  $1.500.000,00 63m2
LOCAL 204 EDIF.SAN JORGE  $550.000,00 33m2
LOCAL 210 CARRERA 5 # 9-53  $550.000,00 33m2
CARRERA 12 # 32-05 $800.000,00 37m2

VENTA DE CASAS
NORTE

CALLE 50B  # 24-41 LOS CIPRESES $140.000.000 84m2

CALLE 73 # 3w-03 VORAGINE $220.000.000 67m2
CALLE 62 # 1B-28 LAS MERCEDES $170.000.000 97m2
CONJ. LAS VILLAS INT. 8  CARRERA 6 # 45-71  $180.000.000 121m2
CASA 9 MZ-A SANTA BARBARA  $250.000.000 104m2
CALLE 39A # 5W-40 SANTA INES $210.000.000 124m2
CASA 9 CONJ. PALMETTO CARRERA 6 # 43-85  $270.000.000 98m2
CARRERA 5B # 61-13 B/EL CORTIJO $300.000.000 126m2
CALLE 74 # 1B-BIS-16 MINUTO DE DIOS  $130.000.000 78m2
CALLE 76A # 1W-72 B/CALAMARI $160.000.000 94m2
CALLE 71 B3 25-66 TERRAZAS DE ALGARROBO $320.000.000 128m2

SUR
CARRERA 34B # 23-54 SUR MANZANAREZ V-ET $170.000.000 82m2
CARRERA 32D # 23 SUR-15 ENCENILLO $185.000.000 84m2
CARRERA 25A # 17-16 TIMANCO ET-2 $85.000.000 84m2
CALLE 17 # 1B-49 SAN RAFAEL - PITALITO $850.000.000 800m2
CARRERA 7 # 3-56 SUR LOS FUNDADORES - RIVERA $350.000.000 540m2
CALLE 23 SUR # 34-04 MANZANARES V-ET. $220.000.000 91m2
CALLE 4 # 2-48/2-50/2-54 RIVERA $1.500.000.000 906m2
CALLE 10 SUR # 21-01 SANTA ISABEL $220.000.000 154m2
CARRERA 31B # 23A SUR - 60 ENCENILLO $180.000.000 84m2
CARRERA 9 # 11-10 ANDALUCIA ET-4 $200.000.000 102m2

ORIENTE
CALLE 18A # 35-26  B/LA ORQUIDEA $350.000.000 170m2
CALLE 18 # 35-89 B/LA ORQUIDEA $310.000.000 170m2
CARRERA 42 # 20A-18 B/GUADUALES $320.000.000 159m2
CALLE 4C # 23-33 B/GAITANA $250.000.000 116m2
CALLE 19 # 38-33 B/GUADUALES $650.000.000 163m2
CALLE 7 # 30A-77 PRADO ALTO $230.000.000 100m2
CALLE 21 # 28-41 B/EL JARDIN $230.000.000 150m2
CASA B-9 PORTO BELLO CALLE 8 # 48-17  $1.150.000.000 380m2
CALLE 8 # 29-111 LAS BRISAS $850.000.000 373m2
CALLE 6A # 19-22 CALIXTO $200.000.000 143m2

OCCIDENTE 
LOTE 38 BL- 5 COLINAS DEL LAGO $750.000.000 1.322m2
CASA 6   COLINAS DE IGUA  CARRERA 7 # 36-55 $420.000.000 216m2
CASA 19 COLINAS DEL LAGO   $800.000.000 2.000m2

CENTRO 
CARRERA 5B # 24-15 SEVILLA $310.000.000 113m2
CARRERA 4 # 12-47 CENTRO $450.000.000 283m2
CARRERA 7 # 15-23 B/QUIRINAL $650.000.000 204m2
VENTA DEAPARTAMENTOS 
 

NORTE
APTO. 501-A2  CONJ. PORTAL DE SAN FELIPE  $140.000.000 63m2
APTO. 501-B2 CONJ. PORTAL DE SAN FELIPE  $140.000.000 63m2
APTO. 601 COND. TERRAZAS DEL NORTE   $420.000.000 156m2

APTO. 303 T-A  TORRES DE LA CAMILA    $170.000.000 87m2
APTO. 502 T- C  COND. CAPRI $130.000.000 82m2
APTO. 1004 T- 4 CONJ. SAN PABLO $245.000.000 96m2
APTO. 1701  TANGARA CIUDADELA NIO  $383.600.000 101m2
APTO. 1604   TANGARA CIUDADELA NIO  $292.000.000 74m2
APTO. 506 T- B BOSQUES DE TAMARINDOS  $250.000.000 130m2
APTO. 105 T- B  TORRES DE LA CAMILA  $200.000.000 112m2
APTO. 308 CAMINO REAL 1 CAR 16a # 41-40  $180.000.000 86m2
CARRERA 2 # 35a-25 EDIF.TORRES DE LA MARTINICA $145.000.000 65m2
CALLE 25N # 8w-39 VILLA DEL RIO $220.000.000 84m2
APTO. 511 Bl-4 CAMINO REAL  CAR. 16 a # 41-40 $190.000.000 139m2
APTO. 517 T- E  BOSQUES DE TAMARINDO  $255.000.000 146m2
APTO. 510 Bl-C BOSQUE DE TAMARINDO  $350.000.000 146m2

SUR
APTO. 1101 T- 1 ENSENADA DEL MAGDALENA  $180.000.000 103m2
APTO. 1403 T-3 MULTICENTRO   $215.000.000 72m2
APTO. 404 T-4 RESERVA DE TULIPANES  $220.000.000 93m2
APTO. 202 T- 6 CONJ TORRES DEL OASIS $200.000.000 85m2
CARRERA 28 # 18h-32 MANZANAREZ $80.000.000 85m2

ORIENTE
APTO. 1001 T-1 CONJ. TIERRA ALTA  $190.000.000 74m2
APTO. 904 T- B CONJ LOS ROBLES CALLE 25 # 44-28  $140.000.000 6764m2
APTO. 1501 T- 3  CARRERA 55 # 11-44  $600.000.000 130m2
APTO. 401 T- 1 RESERVAS DE AVICHENTE  $200.000.000 82m2
APTO. 703 T- E CONJ. BOSQUES DE SANTA ANA $295.000.000 95m2

CENTRO
APTO. 901 EDF. ESCORIAL CALLE 13 # 7 - 41  $250.000.000 108m2
APTO. 302 EDIF. BCH CARRERA 6 # 6-67 $350.000.000 136m2
APTO. 202 EDIF. SAN LORENZO  CARRERA 8B No.11-12  $400.000.000 198 m2
APTO. 503   EDIF. GUARDAMAR DE LOS SANTOS   $265.000.000 96m2
APTO. 701 SANTA BARBARA CALLE 9 # 11-25  $650.000.000 296m2

VENTA DE LOCALES/OFC/BODEGAS/LOTES
CALLE 25 # 5-80 SUR ZONA INDUSTRIAL $1.750.000.000 1.520m2
LOTE LA MAGUITA $1.770.600.000 4.540m2
CARRERA 7 # 22-36 SUR $1.200.000.000 700m2
LOCAL 237   SAN JUAN PLAZA $190.000.000 37m2
LOCAL 122 SAN JUAN PLAZA $260.000.000 52m2
CALLE 3A # 16-05 LOS PINARES - RIVERA $190.000.000 196m2
CALLE 20 # 27-73 JARDIN $320.000.000 96m2
CARRERA 7 # 22-36 SUR $1.200.000.000 700m2
LOCAL 1-36B C.C. SANTA LUCIA PLAZA  $990.000.000 100m2
LOCAL 4 ALTO LLANO CALLE 19 No. 47-10  $299.000.000 97m2
CARRERA 7 # 2-16 AMBORCO - PALERMO $4.400.000.000 20.096m2
CALLE 24 # 54A-05 LAS PALMAS $500.000.000 940m2
OFICINA 505  C/C MEGACENTRO   $65.000.000 32m2
LOTE 2B8 MZ-B2 ET- 2 COND. CAMPESTRE NOVATERRA   $65.000.000 436m2
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V E N TA  C A SA S

4-HABITACIONES, 
3-BAÑOS, SALA 

COMEDOR. ENREJADA.
Excelente sector 

residencial.
INFORMES: 

316 706 2474  –  
315 877 5341

VENDO O 
ARRIENDO 

CASA B/
GAITANA 

COLONIAL  EXCELENTE UBICACIÓN 
B/LUIS IGNACIO 

ANDRADE  (NEIVA)
A  1/2 CUADRA 
DE LA AVENIDA 

INF: 
300 574 5321 -  
304 647 2617

VENDO CASA 
AMPLIA 

ESQUINERA, 
CON PATIO
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VENDO CASA 
OBRA GRIS
2 - HABITACIONES. 
SALA COMEDOR, 
PATIO Y TERRAZA  

B/GALINDO
Todo-servicios. 

Lista para vivienda
NEGOCIABLE

Inf.  321 991 6464  -  
316 454 9030

VENDO CASA EN 
CAMPOALEGRE

 Calle 15 Nro. 13B-12 
B/ Los Molinos

 GARAJE PARA DOS 
CARROS, SALA 

COMEDOR, CUATRO 
ALCOBAS, A/A  , 
JARDÍN INTERIOR, 
PATIO DE ROPA, 
ALTILLO, CON 

COLUMNAS PARA 
CONSTRUIR SEGUNDO 

PISO . 
INF:  315 626 3621 

-  312 594 9748

VENDO O 
ARRIENDO 

CASA  
B/SANTA LUCIA (Neiva) 

AMPLIA. CON 
PATIO Y GARAJE

INF.
301 431 3358

APARTAMENTOS

EDIFICIO LILOLA
CARRERA  6 NO. 32-11 NEIVA

INF. 
322 226 1000

ARRIENDO 
APTO. 204

2-HABITACIONES, 
AUTOMATIZADO, BAÑO, 

PARQUEADERO
MUY BONITO.  PISO 4

DIRECTAMENTE: 
310 260 7452

VENDO APTO. 
EN BOGOTA B/

BELLA SUIZA CERCA 
A UNICENTRO

EMPLEOS

DAMA CON 
EXPERIENCIA EN 

MANEJO Y CUIDADO 
DE NIÑOS Y/O 

ABUELITOS,
 OFRECE SUS 
SERVICIOS 

CONTACTAR AL:  
320 541 8520

AUXILIAR DE 
ENFERMERÍA

CON EXPERIENCIA EN 
MANEJO Y CUIDADO  

DE ABUELITOS Y 
NIÑOS OFRECE SUS 

SERVICIOS
CONTACTO: 

314 432 0711

SE NECESITA TÉCNICO 
ELECTRICISTA

con experiencia en control 
industrial, conexión de motores, 
ensamblado de arrancadores, 

ensamblado de bancos de 
condensadores, diagnóstico de 

fallos eléctricos, preferiblemente 
con CONTE 4, indispensable 

licencia conducción Categoría B1,
INFORMES 

Al correo electrónico admon.
electrojc@gmail.com

ESOTERISMO

ATRAIGA, LIGUE 
Y DOMINE A SU 
SER QUERIDO

Ligándolo de por vida.
LECTURA DEL TAROT 

Y LA BARAJA ESPAÑOLA
Neiva. Citas al 310 584 6976  

-  (608) 857 5416
    

LECTURA DEL TABACO 
Y LA BARAJA 

ESPAÑOLA 
Domine, atraiga 
y ligue su pareja.

 Riegos, limpiezas y ligas.
Citas: 315 444 7040 

Neiva Huila 
GARANTÍA TOTAL

Amplia, 2-Pisos, 
5-Habitaciones, Patio. 

Todos servicios
INF: 

313 851 1813

VENDO 
HERMOSA CASA 
ESQUINERA EN 

VILLA CAFÉ

VENDO O 
ARRIENDO CASA 
CONJ. CERRADO 
SAN DIEGO  B/

GRANJAS (Neiva) 
3-HABITACIONES.  
GARAJE CUBIERTO

INF.  
301 562 6741

Se vende casa  amplia, 
remodelada, rentando (2.3 

millones mensuales) en  
Neiva, en el sector de mayor 
crecimiento, excelentes vías 

de acceso, barrio residencial.
Excelente precio, se acepta 

permuta por apartamento en 
San Juan plaza o NIO.

GRAN 
OPORTUNIDAD
 POR MOTIVO 

DE VIAJE

INF: (324) 611 5288 
- (315) 404 7459

ATENCIÓN 
INVERSIONISTAS

3- habitaciones, 2- baños, 
sala comedor, cocina  y 

terraza  en pino con baño 
artesanal  y excelente vista 

panorámica. A orilla de 
carretera, placa huella.  

$180millones   
Trato directo con la dueña. 

VENDO CASA 
EN PUNTO 

ESTRATÉGICO 
(Vía Pitalito- 

Bruselas a 4km 
de Bruselas) 

Contacto: 
312 592 1170

 PRIMER PISO. 
 ESQUINERO

 GRANDE 3-ALCOBAS  
PATIO $750.000 

INF: 315 250 0578

ARRIENDO 
APARTAMENTO 

B/JARDÍN  

CAMINOS DE LA 
PRIMAVERA

CALLE 78 NO. 8-42
Informes:

318 365 7827  -  316 618 8966

ARRIENDO 
APARTAMENTO

VENDO 
APARTAMENTO

EDIF. PUERTO MADERO 
AV. LA TOMA CLL- 11

3- HABITACIONES, 
4 BAÑOS, AIRE 

ACONDICIONADO, 
PARQUEADERO, 

DEPOSITO
$395.000.000 

NEGOCIABLE
300 207 3193

LOCALES

Acreditado como Gelatería 
Italiana.  102m2.  

Sobre AV. Buganvilles  
Calle 20 No. 29-39

Inf: 
313 252 0491

ARRIENDO 
HERMOSO LOCAL 

COMERCIAL

VENTAS VARIAS

ALEVINOS
DORADAS – SÁBALOS - 

TILAPIA ROJA 
TILAPIA NEGRA - TRUCHAS 

- BOCACHICOS
BAGRE RAYADO

Informes: 
315 792 2374

         

LOTES

SOBRE VIA FRENTE 
A BOSQUES DE 

CANTABRIA
SERVICIOS PUBLICOS

INF.  
317 212 5049

VENDO LOTE DE 
1000M2 ADECUADO 
PARA RESTAURANTE  

SE VENDE LOTE 
EN RIVERA 
ÁREA 1500 MTRS. 

CUADRADOS 
NEGOCIABLE:  

320 856 1891

FINCAS

MESA DE ELIAS
3 HECTAREAS PLANAS

 CUENTA CON EXCELENTE 
CASA CON SERVICIOS PUBLICOS 
Y MUY BUENAS VIAS DE ACCESO

INF. 
321 463 0337

VENDO HERMOSA 
FINCA

 EN RIVERA HUILA. 7.000 MTS
 CUENTA CON CASA CAMPESTRE, 

PISCINAS, JACUZZI, SAUNA Y 
HERMOSAS AREAS SOCIALES 

INF: 
323 231 1292 – 
317 376 1530

VENDO FINCA 
CAMPESTRE

OFERTAS

ARRIENDO 
INSTALACIONES PARA 

HOTEL O APARTA HOTEL 
CON 16 CONFORTABLES 

HABITACIONES TODO 
SERVICIOS, WIFI 
Y PARQUEADERO 

PARA MOTOS
EXCELENTE UBICACION  

CALLE 9 No. 1G- 83
INF: 313 252 0491
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NOTARIA SEGUNDA DE GARZON Carrera 8 # 8 – 10
LUZ KARIME BEHAINE HERRERA NOTARIA SEGUNDA DEL 
CIRCULO DE GARZON – HUILA CITA A todas las personas que 
tengan derecho a intervenir dentro de los diez (10) días siguientes a 
la publicación del presente Edicto al Trámite Notarial de Liquidación 
de Sucesión del señor ISRAEL SOTO HERRERA quien se identi-
ficaba con la Cédula de Ciudadanía número 1.629.920 expedida 
en Garzón (Huila), vecino que fue del Municipio de Garzón (Huila), 
lugar de su último domicilio, asiento principal de sus negocios y 
en donde falleció, el diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós 
(2022); liquidación aceptada en esta Notaría mediante ACTA DE 
FECHA PRIMERO (01) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS 
(2023).Fíjese este EDICTO en un lugar visible de esta Notaría, por 
el término de diez (10) días y entréguense copias del mismo a los 
interesados, ordenándose la publicidad de este, en periódico re-
gional y en radiodifusora local, en cumplimiento a lo dispuesto por 
el Artículo 3 del Decreto — Ley 902 de 1.988.El presente edicto se 
fija hoy cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023), a, las 
ocho de la mañana la notaria. LUZ KARIME BEHAINE HERRERA.  
(Hay firma y sello)

NOTARIA SEGUNDA CIRCULO DE NEIVA 
EDICTO EMPLAZATORIO 
EL NOTARIO SEGUNDO DEL CIRCULO DE NEIVA - HUILA EM-
PLAZA: A todas las personas que se crean con derecho de intervenir 
en la LIQUIDACION DE LA HERENCIA DE TERESA GONZÁLEZ 
DE PRADA, quien en vida se identificaba con la Cédula de Ciu-
dadanía número 26.584.013 expedida en Tello - Huila, vecina que 
fue de la ciudad de NEIVA - HUILA, lugar donde tuvo su último do-
micilio y asiento principal de sus negocios, fallecida  en la ciudad de 
NEIVA - HUILA, el día VEINTINUEVE (29) DEL MES DE MARZO 
DEL AÑO DOS MIL DOCE (2.012), que se tramita en esta Notaría, 
en los términos del Decreto 902 de 1988,- Para los fines de que 
trata el Artículo 490 del Código General del Proceso y habiéndose 
llenado todos los requisitos de ley. Se fija el presente edicto en la 
cartelera de la Notaría, por el término de diez (10) días hábiles y 
se hace entrega de dos (2) copias del mismo a la parte interesa-
da para las demás publicaciones de ley.  La fijación se hace hoy, 
VEINTISIETE (27) DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRES (2.023), siendo las ocho de la mañana (800 A.M).  EL 
NOTARIO SEGUNDO DE NEIVA, REINALDO QUINTERO QUIN-

TERO. (Hay firma y sello).

NOTARÍA ÚNICA DEL CÍRCULO DE GUADALUPE-HUILA
EDICTO EL NOTARIO ÚNICO DEL CÍRCULO DEGUADALUPE 
– HUILA EMPLAZA:A todas las personas que se consideren con 
derecho a intervenir, dentro de los diez (10) días siguientes a la pub-
licación del presente EDICTO en el periódico y en la Emisora, en el 
Trámite de Liquidación Notarial de la Sucesión ilíquida e Intestada 
de la Causante: ALBA MARIA RAMIREZ CUELLAR, identificada 
en vida con la Cédula de Ciudadanía No. 26.507.976 de Guada-
lupe- Huila, fallecida el día 04 de Febrero de 2018 en la ciudad de 
Neiva- Huila, siendo Guadalupe- Huila su último domicilio y asiento 
principal de sus negocios. Aceptado el trámite respectivo en esta 
Notaría, mediante ACTA NÚMERO 024 DE FECHA VEINTIOCHO 
(28) DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2.023, se ordena la pub-
licación de éste Edicto en el Diario La Nación o en el Diario del Huila 
y en la Emisora de Difusión Local en cumplimiento de lo dispuesto 
por el Artículo 3 del Decreto 902 de 1.988, ordenándose además su 
fijación en un lugar visible de la Notaría por el término de diez (10) 
días. El presente edicto se fija hoy, veintinueve (29) de noviembre 
del año dos mil veintitrés (2.023) a las siete y treinta (07:30) horas. 
El Notario, RAFAEL ALBERTO BARRETO VILLALBA. (Hay firma 
y sello)

REPÚBLICA DE COLOMBIA NOTARÍA ÚNICA DEL CÍRCULO 
ISNOS-HUILA 
EDICTO NÚMERO 39 
4 de diciembre de 2023 
A todas las personas que se consideren con derecho a intervenir, 
dentro de los diez (10) días siguientes a la publicación del presen-
te EDICTO, en el trámite Notarial de liquidación sucesoral de los 
causantes señores: RAMÓN ROJAS TRUJILLO Y ELVIA MARÍA 
ROJAS, quienes en vida se identificaron con la cédula de ciudada-
nía número 4.928.543 y 26.549.785 expedidas en Pitalito Huila re-
spectivamente, fallecidos el día treinta y uno (31) del mes de marzo 
del año 2021 y el día ocho (8) del mes de octubre del año 2019 
en el Municipio de Pitalito Huila, actos inscritos en la Registradu-
ría Municipal del Estado Civil de Pitalito Huila al indicativo serial 
número 9163296 de fecha 8 de abril de 2021 y 05784905 de fecha 
9 de octubre de 2019; siendo el Municipio de Isnos Huila, sus últi-

mos domicilios y el asiento principal de sus negocios. Aceptado el 
trámite respectivo en esta Notaria, mediante Acta número 06-2023, 
se ordena la publicación en un periódico de amplia circulación en la 
localidad y se difunda en una emisora local en cumplimiento de lo 
dispuesto por el artículo 3º. del decreto 902 de 1988, ordenándose 
además su fijación en un lugar visible de la Notaría por el término de 
diez (10) días hábiles. El presente edicto se fija hoy, a los cuatro (4) 
días del mes de diciembre del año dos mil veintitrés (2023), siendo 
las 8 de la mañana. 
La Notaria, ALBA LUZ MOLINA MENDEZ Notaria Única de Isnos 
Huila 
(Firma y Sello)

NOTARÍA SEGUNDA DE PITALITO HUILA
Hugo Alberto Moreno Ramírez Notario NIT: 4.935.051-3 Dirección: 
Calle 4 No. 4-42 Teléfono: 8 35
29 08 Email: segundapitalito@supernotariado.gov.co - notaria2.
pitalito@hotmail.com
EDICTO NÚMERO 404 DEL 24 DE NOVIEMBRE DE 2023
A todas las personas que se consideren con derecho a intervenir, 
dentro de los diez (10) días siguientes a la publicación del presen-
te EDICTO, en el trámite Notarial de liquidación sucesoral de los 
causantes RICARDO BERMEO MURCIA, quien en vida se identi-
ficó con cedula de ciudadanía número 1.628.199 de Pitalito Huila, 
fallecido(a) el 14 de ENERO del 2016, en la ciudad de Pitalito Huila, 
asiento principal de los negocios del causante y, DORIS HERNAN-
DEZ DE BERMEO quien en vida se identificó con cedula de ciu-
dadanía número 26.570.608 de Saladoblanco Huila, fallecido(a) el 
30 de noviembre del 2018, en la ciudad de Pitalito Huila, asiento 
principal de los negocios del causante. Aceptado el trámite respec-
tivo en esta Notaría, mediante Acta número 214, se ordena la pub-
licación en un periódico de amplia circulación en la localidad y se 
difunda en una emisora local en cumplimiento de lo dispuesto por 
el artículo 3º. del decreto 902 de 1988, ordenándose además su 
fijación en un lugar visible de la Notaría por el término de diez (10) 
días hábiles. El presente edicto se fija hoy, a los veinticinco (25) días 
del mes de noviembre del año dos mil veintitrés (2023), siendo las 
8:00 de la mañana
EL NOTARIO; HUGO ALBERTO MORENO RAMIREZ Notario Se-
gundo de Pitalito Huila
(Hay firma y sello)
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¿Cuáles son los 7 ¿Cuáles son los 7 
animales más astutos?animales más astutos?

n Algunas especies, aparte de que tienen buena memoria y son intuitivos, son expertos en el camuflaje o grandes 
oportunistas capaces de robarles la comida a otros congéneres.

Si crees que 
tu perro o 

gato es real-
mente inge-
nioso… ¡Eso 

es porque no 
conoces a los 

animales más 
astutos del 

mundo.

DIARIO DEL HUILA, MEDIO 
AMBIENTE

En la naturaleza, todas las 
especies han tenido que 
desarrollar sus habilidades 

cognitivas para lograr sobrevivir. 
Por esta razón, muchos de los 
animales que existen tienen in-
creíbles habilidades físicas, son 
inteligentes e incluso bastante 
astutos.

Si crees que tu perro o gato es 
realmente ingenioso… ¡Eso es 
porque no conoces a los animales 
más astutos del mundo! Ellos se 
llevarían sin dudas todos los pre-
mios si hubiese una competencia 
de sagacidad en la naturaleza. Si-
gue leyendo este espacio y descu-
bre a las especies más astutas del 
reino animal.

Diferencia entre la astucia y la 
inteligencia

A pesar de que la astucia y la 
inteligencia son dos conceptos si-
milares, cada uno tiene diferen-
cias en la práctica. Mientras que 

la inteligencia hace referencia a la 
capacidad que tienen un animal 
para aprender, entender, razonar 
y tomar una decisión, la astucia 
es una habilidad que permite ob-
tener provecho de la situación por 
cualquier medio.

En general, la astucia suele estar 
ligada con la habilidad para en-
gañar, ya que esto provee benefi-
cios a largo plazo en la naturaleza. 
Tanto para el escape, como para 
la defensa y para la depredación, 
saber cómo engañar o entorpecer 
los movimientos del enemigo es 
una gran ventaja para la super-
vivencia.
7 animales más astutos

Maestros del camuflaje, creado-
res de trampas mortales, hábitos 
ingeniosos para defenderse de 
los depredadores… Así actúan los 
animales más astutos del planeta. 
¡Son realmente asombrosos!
1. Cuervo (Corvus spp.)

Este ave de color negro –foto 
que ilustra este artículo– es con-

siderado uno de los animales más 
inteligentes que existen. En pri-
mer lugar, porque su cerebro es 
más grande que el de cualquier 
otro de su especie y, en segundo 
término, porque puede imitar a 
otros y resolver problemas usando 
la intuición.
2. Calamar (Teuthida)

Es uno de los animales más as-
tutos de las profundidades, que 
ha sabido utilizar su inteligencia 
para defenderse de los depredado-
res. Su táctica visual es realmente 
asombrosa: puede producir una 
‘capa de invisibilidad’ al mejor es-
tilo Harry Potter, gracias a unos 
órganos de pigmentación ubica-
dos en la parte externa de la piel.
3. Pulpo (Octopoda)

¿Se acuerdan del pulpo Paul, 
que supuestamente predecía los re-
sultados en el Mundial de Fútbol 
de 2010? Al parecer acertó todos los 
pronósticos y por eso fue calificado 
como el ‘gurú’ del deporte.
4. Mantis orquídea (Hymenopus 

coronatus)
Este insecto es originario de Ma-

lasia –aunque también vive en 
Tailandia, Indonesia, Sumatra y 
Birmania– y se caracteriza por su 
hermosura y colorido que incluye 
tonos magenta, blancos y verdes.
5. Ardilla de california (Spermo-
philus beecheyi)

Las ardillas se caracterizan por 
tener una apariencia tierna e in-
ofensiva. Sin embargo, algunas es-
pecies como la californiana, tam-
bién son bastante astutas como 
para engañar a sus depredadores. 
Por lo común, las serpientes son 
su peor enemigo, pero al frotar su 
cuerpo en los restos de su muda, 
se vuelven “invisibles” ante ellas.
6. Cebra (Equus spp.)

La cebra es un hermoso animal 
que se caracteriza por presentar ra-
yas negras y blancas. Es probable 
que pienses que su aspecto es pro-
ducto de una coincidencia de la na-
turaleza, pero en realidad es una es-
trategia increíble de supervivencia. 

De hecho, crean un tipo de ilusión 
óptica que engaña con facilidad los 
ojos de sus depredadores.
7. Zorro (Vulpini)

No podíamos terminar este lista-
do sin hablar de uno de los animales 
más astutos por excelencia: el zorro. 
Así es considerado en la cultura po-
pular, y bien merecido es tener ese 
mote. Incluso hay quienes afirman

Se escabulle de la presencia hu-
mana, según se dice, porque descon-
fía de nosotros –y bien que hace– 
y, gracias a sus cinco sentidos bien 
desarrollados puede anticiparse a 
los peligros o aprovisionarse de co-
mida… ¡Es un experto oportunista!

Como puedes darte cuenta, exis-
ten muchos animales que usan to-
das sus habilidades cognitivas para 
poder engañar a sus adversarios y 
sobrevivir un día más. Al final, la 
fuerza no lo es todo, sino que tam-
bién es necesario saber aprovechar 
las propias debilidades y fortalezas 
para salir victorioso en cualquier 
enfrentamiento.


